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1 OBJETO

Se redacta la siguiente Memoria de Cálculo para dar justificación a los datos de diseño que se han

considerado para la elaboración del Proyecto de Ejecución de la Planta Solar Fotovoltaica �³El Descubrimiento

73�´��
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Además de las protecciones indicadas, el inversor lleva incluidas sus propias protecciones mediante fusibles 

y seccionadores en la entrada de CC, e interruptor automático en el lado de CA, como indica el fabricante en 

la hoja de datos. 

3.6.2 Protección contra sobretensiones  

Además de la protección contra sobrecorrientes, los circuitos estarán protegidos contra sobretensiones 

mediante descargadores de sobretensión que deben cumplir con los requisitos establecidos en la UNE-EN 

61643-11.  

Los descargadores de sobretensión serán de tipo I+II, con Un=1.500 V y estarán instalados en las cajas de 

agrupación de strings.  

Además, el inversor está equipado con un descargador de sobretensiones tanto en el lado de CC como en el 

lado de CA.  

3.7 Resultados de Cálculo  

En el Anexo I. Cálculo de cableado de Baja Tensión se reflejan tabulados los resultados del cálculo de los 

cables de baja tensión (CC).   
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Material y Aislamiento  �w 

Cobre y PVC 115 

Aluminio y PVC 74 

Cobre y XLPE/EPR 143 

Aluminio y XLPE/EPR 92 

Tabla 9. Valor de la constante K  

4.6 Sistema de Protecciones  

Los circuitos de la instalación de MT se protegerán en las celdas compactas de 30 kV de la Estación de 

Potencia mediante un interruptor automático y relés, cuyas características serán:  

Parámetro Valor

Tensión nominal (kV) 30 kV

Intensidad nominal en servicio continuo (A) 200 A

Poder de corte (kA) 16 kA

Tabla 10. Protecciones MT

4.7 Resultados de Cálculo

En el Anexo II. Cálculo de cables de Media Tensión se reflejan tabulados los resultados de los cables de

media tensión.
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Parámetros  Valor  

Potencia de cortocircuito monofásico (MVA) * 650 

Máxima intensidad de cortocircuito monofásico (kA) 25,0 

Relación X/R ** 10,0 

Tabla 11. Datos de la Red  

Los parámetros de la tabla anterior marcados con * han sido obtenidos del informe emitido por Endesa 

Distribución referente al acceso y conexión al punto de conexión. El resto de los valores han sido estimados 

por no disponer de información.   

5.3 Criterios de Cálculo  

El cálculo de cortocircuito de este documento define, desde el lado de la seguridad, los valores preliminares 

de cortocircuito asignados a los diferentes elementos del Proyecto. 

Los valores máximos de corriente de cortocircuito calculados se utilizarán para seleccionar los niveles de 

cortocircuito asignados de los interruptores automáticos, embarrados y resto de elementos de protección, así 

como para comprobar la capacidad de los componentes del sistema para soportar esfuerzos mecánicos y 

térmicos. 

Se estudiarán los siguientes tipos de fallas de cortocircuito: trifásico, bifásico, bifásico a tierra y monofásico a 

tierra. 

Para el cálculo de valores de corriente de cortocircuito balanceados y no balanceados se utiliza el método de 

componentes simétricas. Con este método, la corriente en cada elemento se calcula mediante la 

superposición de las corrientes de los tres sistemas simétricos de componentes (secuencia positiva, 

secuencia negativa y secuencia homopolar).  

El cálculo de los valores de corriente de cortocircuito se realiza acorde a la norma IEC 60909-0. El cálculo del 

valor de cresta de la corriente de cortocircuito se realiza de acuerdo con el Método C (frecuencia equivalente 

fc), siguiendo la recomendación de la norma IEC 60909-0. 

El cálculo de las corrientes de cortocircuito simétricas de corte se ha hecho considerando los siguientes 

tiempos de apertura de los contactos para los interruptores automáticos:  
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Parámetros  Tiempo  

Interruptores AT y MT 100 ms 

Interruptor del generador 100 ms 

Interruptor de BT 50 ms 

Tabla 12. Tiempos de apertura de los Interruptores Automáticos  

5.4 Resultados  

5.4.1 Esquema de la Corriente de Cortocircuito  

El modelo empleado para el cálculo de las corrientes de cortocircuito se muestra a continuación.  

 

Figura 1: Modelo ETAP  

Este esquema es la modelación en ETAP del Anexo III. Estudio de Cortocircuitos.  

5.4.2 Corriente de Cortocircuito en los Embarrados  

En la siguiente tabla se muestran los resultados obtenidos referentes a la corriente de cortocircuito en los 

embarrados para los distintos tipos de falta:  

Corrientes de Cortocircuito (kA)  

Barra  
Tensión 

nominal (kV)  
Trifásica  Monofásica  

Fase-
Fase 

Fase-Fase- 
Tierra  

Subestación elevadora 
�³�$�F�D�P�S�R���$�U�U�i�H�]�´�����������������N�9 

30 kV 12,033 11,619 9,489 12,409 

Celda Skid MT El 
Descubrimiento 73 A 30 kV 7,612 6,939 5,868 7,920 

Tabla 13. Corrientes de cortocircuito en los embarrados.  
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Para más información acerca del estudio de cortocircuito, véase el Anexo III. Estudio de Cortocircuitos.  
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ANEXO I: CÁLCULO DE CABLES DE BAJA 

TENSIÓN 

  



Normativa

UNE-HD 60364-5-52

REBT

UNE 211435:2011

Datos de partida

Modelo
Jolywood 700W-

HD132N
Potencia (W) 700,00 Método de instalación Entubado
Vmp (V) 39,50 Material y aislamiento Cobre, XLPE/EPR
Voc (V) 47,10 Tipología 2 conductores
Imp (A) 17,73 ver nota Temperatura terreno (ºC) 25 k1 0,96 Tabla B.52.15
Isc (A) 18,82 ver nota Resistividad térmica del suelo (K*m/W) 1,50 k2 1,10 Tabla B.52.16
Módulos/string 26,00 6
Potencia string (W) 18.200,00 Contacto

Profundidad (m) 0,5 k4 1,03 Tabla A.8

Máxima pérdida de potencia en CC 1,5%
Máxima caida de tensión 2,5% Método de instalación Directamente Enterrado

Material y aislamiento Aluminio, XLPE/EPR
Tipología 2 conductores
Temperatura terreno (ºC) 25 k1 0,96 Tabla B.52.15
Resistividad térmica del suelo (K*m/W) 1,50 k2 1,28 Tabla B.52.16

Conductividad cobre 90ºC (S.m/mm2) 45 12

Conductividad aluminio 90ºC (S.m/mm2) 28 0.25m

Profundidad (m) 1,3 k4 0,95 Tabla A.8

Nota: Debido a la ganancia bifacial de los módulos bifaciales, se ha tenido en cuenta un incremento del 10% en las instalaciones del módulo a la hora de realizar el cálculo del cableado de CC

Tabla B.52.3

Módulo & String Cableado String

Instalación Corrientes admisibles y factores de corrección

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 

Instalaciones eléctricas de baja tensión. Parte 5: Selección e instalación de equipos eléctricos.

Guía para la elección de cables eléctricos de tensión asignada superior o igual a 0,6/1 kV para circuitos de distribución de energía eléctrica.

Otros parámetros de diseño

Codificación Cableado

Inversor XX - Combiner box YY - String ZZ
XX - YY - ZZ 

Otros criterios de diseño

Agrupamiento de circuitos &
separación entre cables (m)

k3 0,59 Tabla B.52.18

Intensidad 
admisible del 
cable

Cableado desde Combiner Box a Inversor
Instalación Corrientes admisibles y factores de corrección 

Intesidad 
admisible del 
cable 

Según Tabla Tabla B.52.3

0,60k3
Agrupamiento de circuitos &
separación entre cables (m)

Tabla B.52.19

Según Tabla



 

 

 

STR - XX - YY - ZZ
Longitud 
(+&-)  (m)

Cable Nº Strings Imp (A) Isc (A) Ical (A) V (V) P (W) k1 k2 k3 k4 K
Nº cond x 

fase
S (mm2) Io (A) Iz (A) Ical / Iz (%) �û�9�����9�� �û�9��������

�û�9��
Acumulada 

(%)

Pérdidas 
(W)

Pérdidas 
(%)

Criterio 
térmico

�&�U�L�W�H�U�L�R���û�9

STR - XX - YY - ZZ 145,80 Cu / XLPE 1 17,73 18,82 23,53 1.027,00 18.200 0,96 1,10 0,60 1,03 0,65 1 10 71 46 51% 5,74 0,56% 0,56% 101,85 0,56% OK OK

Total 18.200 0,56% 101,85 0,56%

CB - XX - YY
Longitud 
(+&-)  (m)

Cable Nº Strings Imp (A) Isc (A) Ical (A) V (V) P (W) k1 k2 k3 k4 K
Nº cond x 

fase
S (mm2) Io (A) Iz (A) Ical / Iz (%) �û�9�����9�� �û�9��������

�û�9��
Acumulada 

(%)

Pérdidas 
(W)

Pérdidas 
(%)

Criterio 
térmico

�&�U�L�W�H�U�L�R���û�9

CB - 01 - 01 1589,62 Al / XLPE 10 177,30 188,20 235,25 1.027,00 182.000 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 300 772 532 44% 16,78 1,63% 2,19% 2.974,41 1,63% OK OK
CB - 01 - 02 1598,42 Al / XLPE 10 177,30 188,20 235,25 1.027,00 182.000 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 300 772 532 44% 16,87 1,64% 2,20% 2.990,88 1,64% OK OK
CB - 01 - 03 1558,00 Al / XLPE 12 212,76 225,84 282,30 1.027,00 218.400 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 300 772 532 53% 19,73 1,92% 2,48% 4.197,96 1,92% OK OK
CB - 01 - 04 1436,05 Al / XLPE 12 212,76 225,84 282,30 1.027,00 218.400 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 300 772 532 53% 18,19 1,77% 2,33% 3.869,38 1,77% OK OK
CB - 01 - 05 1437,78 Al / XLPE 10 177,30 188,20 235,25 1.027,00 182.000 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 240 686 472 50% 18,97 1,85% 2,41% 3.362,86 1,85% OK OK
CB - 01 - 06 1292,36 Al / XLPE 10 177,30 188,20 235,25 1.027,00 182.000 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 240 686 472 50% 17,05 1,66% 2,22% 3.022,75 1,66% OK OK
CB - 01 - 07 1293,31 Al / XLPE 10 177,30 188,20 235,25 1.027,00 182.000 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 240 686 472 50% 17,06 1,66% 2,22% 3.024,96 1,66% OK OK
CB - 01 - 08 1282,43 Al / XLPE 8 141,84 150,56 188,20 1.027,00 145.600 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 185 592 408 46% 17,56 1,71% 2,27% 2.490,41 1,71% OK OK
CB - 01 - 09 1148,92 Al / XLPE 10 177,30 188,20 235,25 1.027,00 182.000 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 185 592 408 58% 19,66 1,91% 2,47% 3.486,17 1,92% OK OK
CB - 01 - 10 1172,23 Al / XLPE 12 212,76 225,84 282,30 1.027,00 218.400 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 240 686 472 60% 18,56 1,81% 2,37% 3.948,15 1,81% OK OK
CB - 01 - 11 1293,09 Al / XLPE 12 212,76 225,84 282,30 1.027,00 218.400 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 300 772 532 53% 16,38 1,59% 2,15% 3.484,18 1,60% OK OK
CB - 01 - 12 1412,59 Al / XLPE 12 212,76 225,84 282,30 1.027,00 218.400 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 300 772 532 53% 17,89 1,74% 2,30% 3.806,15 1,74% OK OK

Total 2.329.600 2,48% 40.658,25 1,75%
CB - 02 - 01 1143,88 Al / XLPE 12 212,76 225,84 282,30 1.027,00 218.400 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 240 686 472 60% 18,11 1,76% 2,32% 3.852,66 1,76% OK OK
CB - 02 - 02 938,39 Al / XLPE 12 212,76 225,84 282,30 1.027,00 218.400 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 185 592 408 69% 19,27 1,88% 2,44% 4.100,17 1,88% OK OK
CB - 02 - 03 802,52 Al / XLPE 10 177,30 188,20 235,25 1.027,00 182.000 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 1 300 386 266 88% 16,94 1,65% 2,21% 3.003,28 1,65% OK OK
CB - 02 - 04 681,23 Al / XLPE 12 212,76 225,84 282,30 1.027,00 218.400 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 185 592 408 69% 13,99 1,36% 1,92% 2.976,57 1,36% OK OK
CB - 02 - 05 678,70 Al / XLPE 8 141,84 150,56 188,20 1.027,00 145.600 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 1 185 296 204 92% 18,58 1,81% 2,37% 2.636,00 1,81% OK OK
CB - 02 - 06 618,22 Al / XLPE 12 212,76 225,84 282,30 1.027,00 218.400 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 185 592 408 69% 12,70 1,24% 1,80% 2.701,24 1,24% OK OK
CB - 02 - 07 558,97 Al / XLPE 10 177,30 188,20 235,25 1.027,00 182.000 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 1 240 343 236 100% 14,75 1,44% 2,00% 2.614,78 1,44% OK OK
CB - 02 - 08 499,70 Al / XLPE 12 212,76 225,84 282,30 1.027,00 218.400 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 185 592 408 69% 10,26 1,00% 1,56% 2.183,40 1,00% OK OK
CB - 02 - 09 400,44 Al / XLPE 12 212,76 225,84 282,30 1.027,00 218.400 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 185 592 408 69% 8,22 0,80% 1,36% 1.749,69 0,80% OK OK
CB - 02 - 10 597,29 Al / XLPE 12 212,76 225,84 282,30 1.027,00 218.400 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 185 592 408 69% 12,27 1,19% 1,75% 2.609,79 1,19% OK OK
CB - 02 - 11 816,37 Al / XLPE 12 212,76 225,84 282,30 1.027,00 218.400 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 185 592 408 69% 16,77 1,63% 2,19% 3.567,03 1,63% OK OK
CB - 02 - 12 1069,75 Al / XLPE 8 141,84 150,56 188,20 1.027,00 145.600 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 1 300 386 266 71% 18,06 1,76% 2,32% 2.562,13 1,76% OK OK

Total 2.402.400 2,44% 34.556,74 1,44%

CÁLCULOS BT - Skid MT Tipo II

CABLEADO STRING DE LA COMBINER BOX MAS DESFAVORABLE

CABLEADO DESDE COMBINER BOX HASTA INVERSOR
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ANEXO II: CÁLCULO DE CABLES DE MEDIA 

TENSIÓN 

  



 

 

 

Normativa

Datos de partida

Modelo HEMK FS2865K
Potencia aparente (VA) 4.990.000 Método de instalación Directamente enterrado
Tensión nominal de salida (V) 30.000 Material y aislamiento Aluminio, XLPE
Corriente nominal de salida (A) 96,03 Topología Tresbolillo

Temperatura terreno (ºC) 25 k1 Tabla 7. ITC LAT 06
Resistividad térmica del suelo (K*m/W) 1,50 k2 Tabla 8. ITC LAT 06

Caída de tensión máxima 0,50% En condiciones Normales
Máxima pérdida de potencia 0,50% 0,2

Profundidad (m) 1,25 k4 Tabla 11. ITC LAT 06

Cos Fi 0,95 Sección (mm2) Ampacidad Ent. R  �Q/km (20ºC) R  �Q/km (90ºC) �y���~�Q�l�l�u�•
Sin Fi 0,31 1x95mm2 221 0,320 0,407 0,125

1x150mm2 264 0,206 0,262 0,105
1x240mm2 342 0,125 0,159 0,115

Parámetros de cortocircuito 1x400mm2 438 0,078 0,099 0,098
Icc (kA) 25,00 1x500mm2 503 0,061 0,077 0,098
Tiempo (s) 1,0 1x630mm2 573 0,047 0,060 0,095
K 148 1x800mm2 810 0,037 0,047 0,091
�Ti [ºC] 90 1x1000mm2 895 0,029 0,037 0,089

�Tf [ºC] 250 1x1200mm2 957 0,025 0,032 0,078

�����>�.�@ 228

Parámetros de cableado

Cálculo del cableado de MT

Otros criterios de diseño

Otros parámetros de diseño

IEC 60502-2 Cables de tensión asignada de 6 kV a 30 kV

IEC 60228 Conductores de cables aislados

Condiciones Estación de Potencia Cableado de MT

ITC LAT 06 Factores de correción

Instalación

Agrupamiento de circuitos & Separación 
entre ternas o cables multipolares (m)

k3 Tabla 10. ITC LAT 06

Intensidad admisible del cable

Corriente admisible y factores de corrección

Tabla B.3 IEC 60502-2



 

Línea MT Desde Hasta S (mm 2) Material
Longitud 

(m)
Nº de 

Circuitos

Nº de 
Ternas en 
la Zanja

S (VA) V (V) I (A) k1 k2 k3 k4 K Io (A) Iz (A) Izn (A) I / Iz (%) �û�9�����9�� �û�9��������
�û�9����

Acumula
da(%)

Pérdidas P (W)
Pérdidas P 

(%)
Icc (kA)

S min  para 

Icc (mm 2)

Criterio 
térmico

�&�U�L�W�H�U�L�R���û�9
Criterio 

cortocircuito

1
Skid MT 01 

A
CS 1x400mm2 Al / XLPE 1820 1 3 3.266.667 30.000 62,87 1,00 1,00 0,73 0,98 0,72 438

313,35 313,35 20%
24,76 0,08% 0,08% 535,68 0,02%

25,00 264,60
OK OK OK

2
Skid MT 01 

B
CS 1x400mm2 Al / XLPE 1525 1 3 1.633.333 30.000 31,43 1,00 1,00 0,73 0,98 0,72 438

313,35 313,35 10%
10,37 0,03% 0,03% 448,85 0,03%

25,00 264,60
OK OK OK

4.900.000 984,52 0,02%

Cálculo cableado MT
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ANEXO III: ESTUDIO DE CORTOCIRCUITOS 
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1 OBJETO

Se redacta la siguiente Memoria de Cálculo para dar justificación a los datos de diseño que se han

considerado para la elaboración del Proyecto de Ejecución de la Planta Solar Fotovoltaica �³El Descubrimiento

73�´��

















 

Autorización Administrativa de Construcción 

Planta Solar FV con Conexión a SET Torrero 132 kV 

�3�6�)�9���³El Descubrimiento 73�,́ 4,54 MW, 

Zaragoza, Zaragoza, España 

 

 

 

1_MEMORIA_3.1_Memoria de Cálculo PSFV_El Descubrimiento 73 B.docx 12 
 

Además de las protecciones indicadas, el inversor lleva incluidas sus propias protecciones mediante fusibles 

y seccionadores en la entrada de CC, e interruptor automático en el lado de CA, como indica el fabricante en 

la hoja de datos. 

3.6.2 Protección contra sobretensiones  

Además de la protección contra sobrecorrientes, los circuitos estarán protegidos contra sobretensiones 

mediante descargadores de sobretensión que deben cumplir con los requisitos establecidos en la UNE-EN 

61643-11.  

Los descargadores de sobretensión serán de tipo I+II, con Un=1.500 V y estarán instalados en las cajas de 

agrupación de strings.  

Además, el inversor está equipado con un descargador de sobretensiones tanto en el lado de CC como en el 

lado de CA.  

3.7 Resultados de Cálculo  

En el Anexo I. Cálculo de cableado de Baja Tensión se reflejan tabulados los resultados del cálculo de los 

cables de baja tensión (CC).   
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Material y Aislamiento  �w 

Cobre y PVC 115 

Aluminio y PVC 74 

Cobre y XLPE/EPR 143 

Aluminio y XLPE/EPR 92 

Tabla 9. Valor de la constante K  

4.6 Sistema de Protecciones  

Los circuitos de la instalación de MT se protegerán en las celdas compactas de 30 kV de la Estación de 

Potencia mediante un interruptor automático y relés, cuyas características serán:  

Parámetro Valor

Tensión nominal (kV) 30 kV

Intensidad nominal en servicio continuo (A) 200 A

Poder de corte (kA) 16 kA

Tabla 10. Protecciones MT

4.7 Resultados de Cálculo

En el Anexo II. Cálculo de cables de Media Tensión se reflejan tabulados los resultados de los cables de

media tensión.
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Parámetros  Valor  

Potencia de cortocircuito monofásico (MVA) * 650 

Máxima intensidad de cortocircuito monofásico (kA) 25,0 

Relación X/R ** 10,0 

Tabla 11. Datos de la Red  

Los parámetros de la tabla anterior marcados con * han sido obtenidos del informe emitido por Endesa 

Distribución referente al acceso y conexión al punto de conexión. El resto de los valores han sido estimados 

por no disponer de información.   

5.3 Criterios de Cálculo  

El cálculo de cortocircuito de este documento define, desde el lado de la seguridad, los valores preliminares 

de cortocircuito asignados a los diferentes elementos del Proyecto. 

Los valores máximos de corriente de cortocircuito calculados se utilizarán para seleccionar los niveles de 

cortocircuito asignados de los interruptores automáticos, embarrados y resto de elementos de protección, así 

como para comprobar la capacidad de los componentes del sistema para soportar esfuerzos mecánicos y 

térmicos. 

Se estudiarán los siguientes tipos de fallas de cortocircuito: trifásico, bifásico, bifásico a tierra y monofásico a 

tierra. 

Para el cálculo de valores de corriente de cortocircuito balanceados y no balanceados se utiliza el método de 

componentes simétricas. Con este método, la corriente en cada elemento se calcula mediante la 

superposición de las corrientes de los tres sistemas simétricos de componentes (secuencia positiva, 

secuencia negativa y secuencia homopolar).  

El cálculo de los valores de corriente de cortocircuito se realiza acorde a la norma IEC 60909-0. El cálculo del 

valor de cresta de la corriente de cortocircuito se realiza de acuerdo con el Método C (frecuencia equivalente 

fc), siguiendo la recomendación de la norma IEC 60909-0. 

El cálculo de las corrientes de cortocircuito simétricas de corte se ha hecho considerando los siguientes 

tiempos de apertura de los contactos para los interruptores automáticos:  
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Parámetros  Tiempo  

Interruptores AT y MT 100 ms 

Interruptor del generador 100 ms 

Interruptor de BT 50 ms 

Tabla 12. Tiempos de apertura de los Interruptores Automáticos  

5.4 Resultados  

5.4.1 Esquema de la Corriente de Cortocircuito  

El modelo empleado para el cálculo de las corrientes de cortocircuito se muestra a continuación.  

 

Figura 1: Modelo ETAP  

Este esquema es la modelación en ETAP del Anexo III. Estudio de Cortocircuitos.  

5.4.2 Corriente de Cortocircuito en los Embarrados  

En la siguiente tabla se muestran los resultados obtenidos referentes a la corriente de cortocircuito en los 

embarrados para los distintos tipos de falta:  

Corrientes de Cortocircuito (kA)  

Barra  
Tensión 

nominal (kV)  
Trifásica  Monofásica  

Fase-
Fase 

Fase-Fase- 
Tierra  

Subestación elevadora 
�³�$�F�D�P�S�R���$�U�U�i�H�]�´�����������������N�9 

30 kV 12,033 11,619 9,489 12,409 

Celda Skid MT El 
Descubrimiento 73 B 30 kV 4,587 3,656 3,633 4,654 

Tabla 13. Corrientes de cortocircuito en los embarrados.  
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Para más información acerca del estudio de cortocircuito, véase el Anexo III. Estudio de Cortocircuitos.  
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ANEXO I: CÁLCULO DE CABLES DE BAJA 

TENSIÓN 

  



Normativa

UNE-HD 60364-5-52

REBT

UNE 211435:2011

Datos de partida

Modelo
Jolywood 700W-

HD132N
Potencia (W) 700,00 Método de instalación Entubado
Vmp (V) 39,50 Material y aislamiento Cobre, XLPE/EPR
Voc (V) 47,10 Tipología 2 conductores
Imp (A) 17,73 ver nota Temperatura terreno (ºC) 25 k1 0,96 Tabla B.52.15
Isc (A) 18,82 ver nota Resistividad térmica del suelo (K*m/W) 1,50 k2 1,10 Tabla B.52.16
Módulos/string 26,00 6
Potencia string (W) 18.200,00 Contacto

Profundidad (m) 0,5 k4 1,03 Tabla A.8

Máxima pérdida de potencia en CC 1,5%
Máxima caida de tensión 2,5% Método de instalación Directamente Enterrado

Material y aislamiento Aluminio, XLPE/EPR
Tipología 2 conductores
Temperatura terreno (ºC) 25 k1 0,96 Tabla B.52.15
Resistividad térmica del suelo (K*m/W) 1,50 k2 1,28 Tabla B.52.16

Conductividad cobre 90ºC (S.m/mm2) 45 12

Conductividad aluminio 90ºC (S.m/mm2) 28 0.25m

Profundidad (m) 1,3 k4 0,95 Tabla A.8

Nota: Debido a la ganancia bifacial de los módulos bifaciales, se ha tenido en cuenta un incremento del 10% en las instalaciones del módulo a la hora de realizar el cálculo del cableado de CC

Tabla B.52.3

Módulo & String Cableado String

Instalación Corrientes admisibles y factores de corrección

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 

Instalaciones eléctricas de baja tensión. Parte 5: Selección e instalación de equipos eléctricos.

Guía para la elección de cables eléctricos de tensión asignada superior o igual a 0,6/1 kV para circuitos de distribución de energía eléctrica.

Otros parámetros de diseño

Codificación Cableado

Inversor XX - Combiner box YY - String ZZ
XX - YY - ZZ 

Otros criterios de diseño

Agrupamiento de circuitos &
separación entre cables (m)

k3 0,59 Tabla B.52.18

Intensidad 
admisible del 
cable

Cableado desde Combiner Box a Inversor
Instalación Corrientes admisibles y factores de corrección 

Intesidad 
admisible del 
cable 

Según Tabla Tabla B.52.3

0,60k3
Agrupamiento de circuitos &
separación entre cables (m)

Tabla B.52.19

Según Tabla



 

 

 

STR - XX - YY - ZZ
Longitud 
(+&-)  (m)

Cable Nº Strings Imp (A) Isc (A) Ical (A) V (V) P (W) k1 k2 k3 k4 K
Nº cond x 

fase
S (mm2) Io (A) Iz (A) Ical / Iz (%) �û�9�����9�� �û�9��������

�û�9��
Acumulada 

(%)

Pérdidas 
(W)

Pérdidas 
(%)

Criterio 
térmico

�&�U�L�W�H�U�L�R���û�9

STR - XX - YY - ZZ 145,80 Cu / XLPE 1 17,73 18,82 23,53 1.027,00 18.200 0,96 1,10 0,60 1,03 0,65 1 10 71 46 51% 5,74 0,56% 0,56% 101,85 0,56% OK OK

Total 18.200 0,56% 101,85 0,56%

CABLEADO STRING DE LA COMBINER BOX MAS DESFAVORABLE

CB - XX - YY
Longitud 
(+&-)  (m)

Cable Nº Strings Imp (A) Isc (A) Ical (A) V (V) P (W) k1 k2 k3 k4 K
Nº cond x 

fase
S (mm2) Io (A) Iz (A) Ical / Iz (%) �û�9�����9�� �û�9��������

�û�9��
Acumulada 

(%)

Pérdidas 
(W)

Pérdidas 
(%)

Criterio 
térmico

�&�U�L�W�H�U�L�R���û�9

CABLEADO DESDE COMBINER BOX HASTA INVERSOR

CB - 01 - 01 598,28 Al / XLPE 10 177,30 188,20 235,25 1.027,00 182.000 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 1 240 343 236 100% 15,79 1,54% 2,10% 2.798,70 1,54% OK OK
CB - 01 - 02 578,18 Al / XLPE 8 141,84 150,56 188,20 1.027,00 145.600 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 1 185 296 204 92% 15,83 1,54% 2,10% 2.245,58 1,54% OK OK
CB - 01 - 03 451,73 Al / XLPE 10 177,30 188,20 235,25 1.027,00 182.000 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 1 240 343 236 100% 11,92 1,16% 1,72% 2.113,14 1,16% OK OK
CB - 01 - 04 453,57 Al / XLPE 8 141,84 150,56 188,20 1.027,00 145.600 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 1 185 296 204 92% 12,42 1,21% 1,77% 1.761,61 1,21% OK OK
CB - 01 - 05 1680,57 Al / XLPE 12 212,76 225,84 282,30 1.027,00 218.400 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 3 240 1029 709 40% 17,74 1,73% 2,29% 3.773,52 1,73% OK OK
CB - 01 - 06 1591,16 Al / XLPE 10 177,30 188,20 235,25 1.027,00 182.000 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 300 772 532 44% 16,79 1,64% 2,19% 2.977,30 1,64% OK OK
CB - 01 - 07 1526,64 Al / XLPE 12 212,76 225,84 282,30 1.027,00 218.400 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 300 772 532 53% 19,33 1,88% 2,44% 4.113,47 1,88% OK OK
CB - 01 - 08 1452,61 Al / XLPE 12 212,76 225,84 282,30 1.027,00 218.400 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 300 772 532 53% 18,40 1,79% 2,35% 3.913,98 1,79% OK OK
CB - 01 - 09 1378,62 Al / XLPE 10 177,30 188,20 235,25 1.027,00 182.000 0,96 1,28 0,59 0,95 0,69 2 240 686 472 50% 18,19 1,77% 2,33% 3.224,51 1,77% OK OK

Total 1.674.400 2,44% 19.783,32 1,18%
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ANEXO II: CÁLCULO DE CABLES DE MEDIA 

TENSIÓN 

  



 

 

 

Normativa

Datos de partida

Modelo HEMK FS2865K
Potencia aparente (VA) 4.990.000 Método de instalación Directamente enterrado
Tensión nominal de salida (V) 30.000 Material y aislamiento Aluminio, XLPE
Corriente nominal de salida (A) 96,03 Topología Tresbolillo

Temperatura terreno (ºC) 25 k1 Tabla 7. ITC LAT 06
Resistividad térmica del suelo (K*m/W) 1,50 k2 Tabla 8. ITC LAT 06

Caída de tensión máxima 0,50% En condiciones Normales
Máxima pérdida de potencia 0,50% 0,2

Profundidad (m) 1,25 k4 Tabla 11. ITC LAT 06

Cos Fi 0,95 Sección (mm2) Ampacidad Ent. R  �Q/km (20ºC) R  �Q/km (90ºC) �y���~�Q�l�l�u�•
Sin Fi 0,31 1x95mm2 221 0,320 0,407 0,125

1x150mm2 264 0,206 0,262 0,105
1x240mm2 342 0,125 0,159 0,115

Parámetros de cortocircuito 1x400mm2 438 0,078 0,099 0,098
Icc (kA) 25,00 1x500mm2 503 0,061 0,077 0,098
Tiempo (s) 1,0 1x630mm2 573 0,047 0,060 0,095
K 148 1x800mm2 810 0,037 0,047 0,091
�Ti [ºC] 90 1x1000mm2 895 0,029 0,037 0,089

�Tf [ºC] 250 1x1200mm2 957 0,025 0,032 0,078

�����>�.�@ 228

Parámetros de cableado

Cálculo del cableado de MT

Otros criterios de diseño

Otros parámetros de diseño

IEC 60502-2 Cables de tensión asignada de 6 kV a 30 kV

IEC 60228 Conductores de cables aislados

Condiciones Estación de Potencia Cableado de MT

ITC LAT 06 Factores de correción

Instalación

Agrupamiento de circuitos & Separación 
entre ternas o cables multipolares (m)

k3 Tabla 10. ITC LAT 06

Intensidad admisible del cable

Corriente admisible y factores de corrección

Tabla B.3 IEC 60502-2



 

Línea MT Desde Hasta S (mm 2) Material
Longitud 

(m)
Nº de 

Circuitos

Nº de 
Ternas en 
la Zanja

S (VA) V (V) I (A) k1 k2 k3 k4 K Io (A) Iz (A) Izn (A) I / Iz (%) �û�9�����9�� �û�9��������
�û�9����

Acumula
da(%)

Pérdidas P (W)
Pérdidas P 

(%)
Icc (kA)

S min  para 

Icc (mm 2)

Criterio 
térmico

�&�U�L�W�H�U�L�R���û�9
Criterio 

cortocircuito

1
Skid MT 01 

A
CS 1x400mm2 Al / XLPE 1820 1 3 3.266.667 30.000 62,87 1,00 1,00 0,73 0,98 0,72 438

313,35 313,35 20%
24,76 0,08% 0,08% 535,68 0,02%

25,00 264,60
OK OK OK

2
Skid MT 01 

B
CS 1x400mm2 Al / XLPE 1525 1 3 1.633.333 30.000 31,43 1,00 1,00 0,73 0,98 0,72 438

313,35 313,35 10%
10,37 0,03% 0,03% 448,85 0,03%

25,00 264,60
OK OK OK

4.900.000 984,52 0,02%

Cálculo cableado MT
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ANEXO III: ESTUDIO DE CORTOCIRCUITOS 
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04. Estudio de Gestión de Residuos 

05. Configuración Eléctrica de la Planta Solar FV 

06. Estudio de Producción PVSyst 

1.2. Compatibilidad y Prelación entre Documentos  

Lo mencionado en el Pliego de Condiciones y omitido en los Planos del Proyecto, o viceversa, será ejecutado 

como si estuviese contenido en ambos documentos. 

En caso de contradicción entre los Planos del Proyecto y el Pliego de Condiciones, prevalecerá lo prescrito 

en los Planos. 

Las omisiones en los Planos del Proyecto y en el Pliego de Condiciones o las descripciones erróneas de los 

detalles de la obra, que sean manifiestamente indispensables para lograr el alcance de lo expuesto en los 

documentos del presente Proyecto o que, por su buen uso y costumbre, deban ser realizados, no solo no 

exime al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, 

sino que, por el contrario, serán ejecutados como si hubiesen sido completa y correctamente especificados 

en los Planos del Proyecto y en el Pliego de Condiciones. 

El Contratista deberá informar por escrito a la Dirección Facultativa, tan pronto como sea de su conocimiento, 

de toda discrepancia, error u omisión que encontrase. 

Cualquier corrección o modificación en los Planos del Proyecto o en las especificaciones del Pliego de 

Condiciones, sólo podrá ser realizada por la Dirección Facultativa del Proyecto, siempre y cuando así lo juzgue 

conveniente para su interpretación o el fiel cumplimiento de su contenido. 

En caso de discrepancia entre los precios de una unidad, los cuadros de precios del Contrato prevalecerán 

sobre el Presupuesto. 

1.3. Alcance  

Se entenderá que el contenido del presente Pliego rige para todo lo comprendido y expresado en los sucesivos 

capítulos, siempre y cuando no se opongan a lo establecido en la legislación vigente. 

Las unidades de obra que no hayan sido incluidas y señaladas expresamente en este Pliego se ejecutarán 

conforme a lo establecido en las normas e instrucciones técnicas en vigor que sean aplicables a dichas 

unidades, con lo sancionado por la costumbre como reglas de buenas prácticas en la construcción y con las 

indicaciones que, sobre el particular, señale la Dirección Facultativa de la obra.  
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El Contratista será responsable del cumplimiento de toda la legislación vigente en materia de seguridad y 

salud en el trabajo, así como de las especificaciones particulares expuestas en el presente Pliego o en el 

correspondiente Anexo a la Memoria. 

2.4. Presencia del Contratista en la Obra  

El Contratista tiene la obligación a comunicar a La Propiedad la persona designada como representante en la 

obra, que tendrá carácter de Jefe de Obra, con dedicación plena y con total facultad para representarle y 

adoptar en todo momento cuantas disposiciones competan al Contratista. 

El incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del personal 

según la naturaleza de los trabajos facultará a la Dirección Facultativa para ordenar la paralización de las 

obras, sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

El Jefe de Obra, por sí mismo o por medio de sus técnicos encargados, estará presente durante la jornada 

legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa, en las visitas que haga a las obras, poniéndose a 

su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándole los 

datos precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones. 

2.5. Trabajos No Estipulados Expresamente  

Es obligación del Contratista el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las 

obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de Proyecto, siempre que, sin 

separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la Dirección Facultativa dentro de los límites de 

posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

El Contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción provisional, los 

planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las modificaciones o estado definitivo en que 

hayan quedado. 

El Contratista se compromete igualmente a entregar las autorizaciones que preceptivamente tienen que 

expedir las Delegaciones Provinciales de Industria, Sanidad, etc., y autoridades locales, para la puesta en 

servicio de las referidas instalaciones. 

Son también por cuenta del Contratista, todos los arbitrios, licencias municipales, vallas, alumbrado, multas, 

etc., que ocasionen las obras desde su inicio hasta su total terminación. 
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2.6. Interpretaciones, Aclaraciones y Modificaciones de la 

Documentación del Proyecto  

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o indicaciones de 

los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán por escrito al Contratista, 

estando obligado a devolver los originales y sus copias, y suscribiendo con su firma el enterado, que figurará 

al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba de la Dirección Facultativa. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por estos crea oportuna hacer el 

Contratista, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quien la hubiera dictado, el cual 

dará al Contratista, el correspondiente recibo, si este lo solicitase. 

El Contratista podrá requerir de la Dirección Facultativa, según sus respectivos cometidos, las instrucciones 

o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

2.7. Reclamaciones contra Órdenes de la Dirección Facultativa  

Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones provenientes de la 

Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo 

con las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. Contra disposiciones de 

orden técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo 

estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida a la Dirección Facultativa, el cual podrá limitar su 

contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatoria para ese tipo de reclamaciones. 

2.8. Faltas de Personal  

Si la Dirección Facultativa, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o 

negligencia grave que comprometan o perturben la correcta ejecución de los trabajos, podrá requerir al 

Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. 

El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, con sujeción 

en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares y sin perjuicio de sus obligaciones como 

Contratista principal de la obra. 
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2.9. Gastos Ocasionados por Pruebas y Ensayos  

Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan en la 

ejecución de las obras serán por cuenta del Contratista. 

La Dirección Facultativa podrá exigir la repetición de todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que 

no ofrezca las suficientes garantías. 

2.10. Condiciones Generales de la Ejecución de los Trabajos  

Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que 

previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito 

entregue el Director de Obra al Contratista, dentro de las limitaciones presupuestarias. 

2.10.1. Caminos y Accesos  

El Contratista dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de la misma, pudiendo 

la Dirección Facultativa exigir su modificación o mejora. 

Asimismo, el Contratista tendrá la obligación de colocar en lugar visible a la entrada de la obra un cartel de 

panel metálico sobre estructura auxiliar donde se reflejarán los datos de la obra tales como el título de la 

misma, entidad promotora y nombres de los técnicos competentes, cuyo diseño deberá ser aprobado 

previamente a su colocación por la Dirección Facultativa. 

2.10.2. Replanteo  

El Contratista iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando las referencias 

principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos son considerados a 

cargo del Contratista e deberán ir incluidos en su oferta. 

El Contratista someterá el replanteo a la aprobación de la Dirección Facultativa, y una vez este haya dado su 

conformidad preparará un acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el Director de Obra, 

siendo responsabilidad del Contratista la omisión de este trámite. 

2.10.3. Comienzo de la Obra y Ritmo de Ejecución de los Trabajos  

El Contratista dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de Condiciones Particulares, 

desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados queden 
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ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del 

plazo exigido en el Contrato. 

Obligatoriamente, y por escrito, el Contratista deberá dar cuenta a la Dirección Facultativa del comienzo de 

los trabajos, con al menos con tres días de antelación. 

2.10.4. Orden de Ejecución de los Trabajos  

La determinación del orden de los trabajos es facultad del Contratista, salvo en aquellos casos en los que, 

por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 

2.10.5. Facilidades para Otros Contratistas  

De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista deberá dar todas las facilidades 

razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a las demás subcontratas que 

intervengan en la obra, sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar entre contratas por 

la utilización de medios auxiliares, suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, el Contratista y las Subcontratas estarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 

2.10.6. Ampliación del Proyecto por Causas Imprevistas o de Fuerza 

Mayor  

Cuando sea preciso, por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se interrumpirán 

los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Director de Obra, mientras se define o se 

tramita el Proyecto Reformado. 

El Contratista está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección Facultativa 

disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente. 

2.10.7. Prórroga por Causas de Fuerza Mayor  

Si por causa de fuerza mayor el Contratista no pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no 

le fuese posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el 

cumplimiento de la contrata, previo informe favorable del Director de Obra. Para ello, el Contratista expondrá, 

en escrito dirigido al Director de Obra, la causa que impide la ejecución de los trabajos y el retraso que ésta 

tendrá en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que solicita. 
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2.10.8. Responsabilidad de la Dirección Facultativa en el Retraso de la 

Obra 

El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obra estipulados alegando como causa 

la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en el que habiéndolo 

solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

2.10.9. Trabajos Defectuosos  

El Contratista debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las Condiciones 

Generales y Condiciones Técnica de este Pliego de Condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos 

contratados de acuerdo con lo especificado. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del Proyecto es responsable de la ejecución de los 

trabajos que contratados y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala gestión o por la 

deficiente calidad de los materiales empleados o equipos instalados, sin que le exima de responsabilidad el 

control que compete al Director de Obra, ni tampoco el hecho de que los trabajos hayan sido valorados en las 

certificaciones parciales de obra, que siempre serán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Director de Obra advierta vicios o defectos en 

los trabajos citados, o que los materiales empleados o los equipos instalados no reúnen las condiciones 

preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y para verificarse la 

recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas demolidas y reconstruidas de 

acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se 

negase a la demolición y reconstrucción o ambas, se planteará la cuestión ante la Propiedad, quien resolverá. 

2.10.10. Vicios Ocultos  

Si el Director de Obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción 

en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, los ensayos, 

destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 

Los gastos que se observen serán de cuenta del Contratista, siempre que los vicios existan realmente. 
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2.10.11. Procedencia de Equipos y Materiales  

El Contratista tiene libertad a la hora de proveerse de los materiales y equipos en los puntos que le parezcan 

convenientes, excepto en los casos en que el Pliego de Condiciones Particulares preceptúe una procedencia 

determinada. 

Obligatoriamente, y para proceder a su empleo o acopio, el Contratista deberá presentar a la Dirección 

Facultativa una lista completa de los materiales y equipos que vaya a utilizar en la ejecución de los trabajos, 

incluyendo información sobre la marca, calidad, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 

2.10.12. Materiales No Utilizables  

El Contratista transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales 

procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra.  

Estos materiales no utilizables se retirarán de la obra o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese 

establecido en el Pliego de Condiciones Particulares vigente en la obra. Si no se hubiese preceptuado nada 

sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene la Dirección Facultativa. 

2.10.13. Limpieza de las Obras  

Es obligación del Contratista mantener las obras y sus alrededores limpios, tanto de escombros como de 

materiales sobrantes, y hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como 

adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca un buen 

aspecto. 

2.10.14. Documentación Final de Obra  

La Dirección Facultativa facilitará a la Propiedad la documentación final del Proyecto, con las especificaciones 

y contenido dispuesto por la legislación vigente. Esto incluirá, como mínimo, los manuales de instalación, 

manuales de operación y mantenimiento, proyecto AS-BUILT incluyendo planos y cálculos y cualquier otra 

documentación relacionada con el Proyecto.  

2.11.  Garantías, Plazos y Fianzas  

Durante este período el Contratista corregirá los defectos observados, eliminará las obras rechazadas y 

reparará las averías que por esta causa se produjeran, todo ello por su cuenta y sin derecho a indemnización 

alguna, ejecutándose en caso de resistencia dichas obras por la Propiedad con cargo a la fianza. 
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Las garantías y fianzas de todo tipo que se consideren necesarias por abonos de acopios, daños causados 

por demoras, etc., serán las que se estipulen en contrato. Si no se ha establecido otro tipo de fianza en el 

Contrato, del importe de cada certificación se deducirá un cinco (5%) por ciento que será retenido por La 

Propiedad en concepto de garantía, hasta la Recepción Definitiva de la obra. 

El Contratista garantiza a La Propiedad contra toda reclamación de tercera persona, derivada del 

incumplimiento de sus obligaciones económicas o disposiciones legales relacionadas con la obra.  

Tras la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista quedará relevado de toda responsabilidad salvo en lo 

referente a los vicios ocultos de la construcción. 

2.11.1. Conservación del Proyecto durante el Plazo de Garantía  

Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones provisional y 

definitiva correrán a cargo del Contratista. 

Por lo tanto, el Contratista será el conservador del Proyecto durante el plazo de garantía, donde tendrá el 

personal suficiente para atender a todas las averías y reparaciones que puedan presentarse, aunque el 

establecimiento fuese ocupado o utilizado por la Propiedad antes de la Recepción Definitiva. 

2.11.2. Recepción Definitiva del Proyecto  

La Recepción Definitiva se verificará después de transcurrido el Plazo de Garantía en igual forma y con las 

mismas formalidades que la Recepción Provisional, a partir de cuya fecha cesará la obligación del Contratista 

de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la norma de conservación de los edificios y quedarán 

sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios ocultos de la construcción. 

2.11.3. Prórroga del Plazo de Garantía  

Si al proceder al reconocimiento para la Recepción Definitiva del Proyecto no se encontrase éste en las 

condiciones debidas se aplazará dicha Recepción Definitiva, y la Dirección Facultativa marcará al Contratista 

los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias.  

De no efectuar el Contratista lo requerido por la Dirección Facultativa para considerar que el Proyecto se 

encuentra en las condiciones debidas para la Recepción Definitiva, podrá resolverse el Contrato con pérdida 

de los avales. 
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2.12.  Resolución del Contrato  

En el caso de resolución contractual, el Contratista tendrá la obligación de retirar, en el plazo que se fije en el 

Pliego de Condiciones Particulares, la maquinaría, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los 

subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudadas por otro contratista. 
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3.4. Reclamación de Aumento de Precios  

Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no 

podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro 

correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras. 

3.5. Revisión de los Precios Contratados  

Una vez que el Contratista y la Propiedad cierren el contrato económico de la ejecución de las obras no se 

procederá a revisión de precios.  

3.6. Acopio de Materiales  

El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o equipos para la ejecución de obra que la 

Propiedad ordena por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de exclusiva propiedad de éste. De su 

guarda y conservación será responsable el Contratista.  

3.7. Responsabilidad del Contratista en el Bajo Rendimiento de 

los Trabajadores  

Si de los partes mensuales, o cualquier solución bajo forma contractual entre Contratista y Propiedad para la 

elaboración de las certificaciones parciales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el 

Contratista al Director de Obra, éste advirtiese que los rendimientos o calidades, en todas o en algunas de 

las unidades de obra ejecutadas, fuesen notoriamente inferiores a los rendimientos o calidades normales 

generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al Contratista, 

con el fin de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción o calidad en la cuantía 

señalada por el Director de Obra. 

Si hecha esta notificación al Contratista, en los meses sucesivos, los rendimientos o calidades no llegasen a 

los normales, La Propiedad queda facultada para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del quince 

por ciento (15 por 100) que por los conceptos antes expresados correspondería abonarle al Contratista en las 

liquidaciones parciales que preceptivamente deben efectuársele, siempre que el resultado ejecutado tenga 

solución técnico-normativo. En caso de no llegar ambas partes a un acuerdo se someterá el caso a arbitraje. 
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3.8. Relaciones Valoradas y Certificaciones  

En cada una de las fechas que se fijen en el Contrato o en los Pliegos de Condiciones Particulares que rijan 

en la obra, el Contratista formará una relación valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, 

según la medición que habrá practicado el Técnico. 

Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando el resultado de la 

medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderal o numeral correspondiente a cada unidad de la obra y 

a los precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente además lo establecido 

en el presente Pliego General de Condiciones Económicas, respecto a mejoras o sustituciones de material y 

a las obras accesorias y especiales, etc. 

Al Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, la Dirección 

Facultativa los datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, al 

objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir de la fecha de recibo de dicha nota, pueda el 

Contratista examinarlos o devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las 

observaciones o reclamaciones que considere oportunas. Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, 

la Dirección Facultativa aceptará o rechazará las reclamaciones del Contratista si las hubiera, dando cuenta 

al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante la Propiedad contra la resolución 

de la Dirección Facultativa en la forma establecidas en las condiciones legales acordadas.  

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Director de Obra la 

certificación de las obras ejecutadas. 

Las certificaciones se remitirán a la Propiedad dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y tendrán 

el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven 

de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni recepción de las obras 

que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere.  

3.9. Abono de Trabajos Presupuestado s con Partida Alzada  

Salvo lo preceptuado en el Pliego de Condiciones Particulares de índole económica, y siempre que no se 

contradiga el documento contractual entre Contratista y Propiedad, el abono de los trabajos presupuestados 

en partida alzada se efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a continuación 

se expresan: 
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3.13. Mejoras y Aumento de Obras  

No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que la Dirección Facultativa haya ordenado por 

escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los 

materiales y aparatos previstos en el Contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades 

contratadas, salvo en caso de error en las mediciones del Proyecto, a menos que la Dirección Facultativa 

ordene, también por escrito, la ampliación de las unidades contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o 

empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos 

materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra 

supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 

En el supuesto contrario, cuando la Dirección Facultativa introduzca innovaciones que supongan una 

reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas, se seguirá el mismo criterio y 

procedimiento expuesto en el párrafo anterior. 

3.14. Unidades de Obra Defectuosas Aceptables  

Cuando por cualquier causa fuera menester valorar una obra defectuosa, pero aceptable a juicio del Director 

de Obra, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al Contratista, el cual deberá 

conformarse con dicha resolución, salvo en caso de que estando dentro del plazo de ejecución, prefiera 

demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 

3.15. Seguro del Proyecto  

El Contratista estará obligado a asegurar el Proyecto durante todo el tiempo que dure su ejecución, hasta la 

Recepción Definitiva. La cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que tengan por contrata 

los objetos asegurados. El importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en caso de siniestro, se ingresará 

en cuenta a nombre de la Propiedad, para que con cargo a ella se abone la obra que se construya y a medida 

que ésta se vaya realizando. El reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, 

como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa del Contratista, 

hecho en documento público, La Propiedad podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del de 

reconstrucción de la parte siniestrada; la infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para 

que el Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, abono completo de gastos, materiales 

acopiados, etc.; y una indemnización equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el 

siniestro y que no se hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la 
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indemnización abonada por la Sociedad Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el 

siniestro, que serán tasados a estos efectos por la Dirección Facultativa. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de Proyecto que debe ser asegurada 

y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del Proyecto 

afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de Seguros los pondrá el 

Contratista, antes de contratarlos en conocimiento de la Propiedad, al objeto de recabar de éste su previa 

conformidad o reparos. 

3.16.  Conservación de la Obra  

Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de las obras durante el Plazo de Garantía, 

en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por la Propiedad antes de la Recepción Definitiva, la 

Dirección Facultativa, en representación de la Propiedad, podrá disponer todo lo que sea preciso para que se 

atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación abonándose todo 

ello por cuenta del Contratista. 

Al abandonar el Contratista el Proyecto, tanto por la buena terminación de las obras, como en el caso de 

resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que la Dirección Facultativa 

establezca. 

Después de la recepción provisional del Proyecto y en el caso de que la conservación del edificio corra a 

cargo del Contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los 

indispensables para su guardería, limpieza y resto de trabajos que fuese preciso ejecutar. 

En cualquier caso, el Contratista tiene la obligación de revisar la obra durante el plazo expresado, procediendo 

en la forma prevista en el presente Pliego de Condiciones Económicas. 

3.17.  Bienes de la Propiedad Usados por el Contratista  

Cuando durante la ejecución de las obras el Contratista, siempre con la necesaria y previa autorización de la 

Propiedad, ocupe edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes a la misma, tendrá obligación de 

repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la terminación del contrato en perfecto estado de 

conservación y  reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición 

ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 
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En el caso de que al terminar el Contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no hubiese 

cumplido el Contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará la Propiedad a costa del Contratista 

y con cargo a la fianza. 

3.18.  Contradicciones entre el Presente Pliego de Condiciones 

y las Cláusulas del Contrato entre la Propiedad y el Contratista  

En caso de contradicciones entre el presente Pliego de Condiciones y las cláusulas del Contrato entre el 

Contratista y La Propiedad prevalecerán los acuerdos y cláusulas que de mutuo acuerdo hayan pactado el 

Contratista y La Propiedad en su Contrato.  

Cuando tal circunstancia se produjera, la Dirección Facultativa podrá solicitar al Contratista una copia de 

dichos acuerdos o contratos suscritos en forma de Contrato Legal, que deberá estar firmado por las partes 

que lo acuerdan.  
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o No subir encima ni pisar el módulo fotovoltaico. La superficie de vidrio del módulo fotovoltaico 

es resbaladiza, existe riesgo de caída. 

o No golpear ni aplicar una carga excesiva sobre el vidrio o la lámina posterior. La célula 

fotovoltaica es muy delgada y puede romperse fácilmente. 

o No arañar ni golpear la lámina posterior. La lámina posterior es frágil. 

o No levantar el módulo por la caja de conexiones ni por los cables eléctricos. 

o Nunca tocar la caja de conexiones o el extremo final de los cables de salida con la mano 

descubierta si el módulo fotovoltaico está siendo irradiado. 

o No arañar el cable de salida ni doblarlo con fuerza. El aislamiento del cable de salida puede 

deteriorarse, lo que puede dar lugar a una fuga de corriente o descargas. 

o No tirar excesivamente del cable de salida. El cable de salida puede desconectarse y producir 

una fuga de corriente o descarga. 

o No taladrar el marco. Puede perjudicar la resistencia mecánica del marco y dar lugar a su 

corrosión. 

o No arañar la cobertura aislante del marco (excepto para la conexión a tierra). 

o Esto puede dar lugar a la corrosión del marco o perjudicar su resistencia mecánica. 

o No tocar el módulo fotovoltaico sin llevar guantes de protección. El marco del módulo 

fotovoltaico tiene bordes afilados que pueden provocar lesiones. 

o No dejar caer el módulo fotovoltaico ni permitir que caigan objetos sobre él. 

o No intentar concentrar artificialmente la luz solar sobre el módulo fotovoltaico. 

o No levantar el módulo fotovoltaico cogiéndolo por un único lado. El marco podría doblarse. 

Tomar el módulo fotovoltaico por dos lados opuestos. 

o Trabajar solarmente en condiciones secas y utilizar exclusivamente herramientas secas. A 

menos que vaya equipado con las protecciones adecuadas, no se deben manipular los 

paneles que estén mojados. 
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4.1.2. Estructura Soporte  

La estructura soporte del Proyecto consiste en seguidores solares que cuentan con un sistema de seguimiento 

solar a un eje.  

La estructura soporte es el elemento mecánico que sujeta los módulos fotovoltaicos para instalarlos sobre el 

terreno, asegurando la rigidez mecánica del conjunto. Tiene las funciones principales de servir de soporte y 

fijación segura de los módulos fotovoltaicos, así como proporcionarles la inclinación y orientación adecuadas, 

con el objetivo de obtener el máximo aprovechamiento de la energía solar incidente. 

La estructura soporte de módulos ha de resistir, con los módulos instalados, las sobrecargas del viento y 

nieve, de acuerdo con lo indicado en el Código Técnico de la Edificación (CTE). 

El diseño y la construcción de la estructura y el sistema de fijación de módulos permitirán las necesarias 

dilataciones térmicas, sin transmitir cargas que puedan afectar a la integridad de los módulos, siguiendo las 

indicaciones del fabricante. 

La estructura se protegerá superficialmente contra la acción de los agentes ambientales. La realización de 

taladros en la estructura se llevará a cabo antes de proceder, en su caso, al galvanizado o protección de la 

estructura. 

4.1.2.1. Cimentación de l Seguidor Solar  

Siempre que sea posible, y los resultados del Estudio Geotécnico a realizar así lo aconsejen, se plantea un 

anclaje de la estructura metálica al terreno mediante hincas metálicas. Estas cimentaciones serán iguales o 

muy similares entre ellas y seguirán las dimensiones y requerimientos recomendados por el fabricante.  

Las hincas estarán separadas a una distancia constante entre ellas, se instala por hincado sin homigonar 

sobre el terreno permitiendo su montaje sin necesidad de llevar a cabo excavaciones, hormigonado, placas 

de anclaje, etc. 

Este tipo de cimentación exige menores nivelaciones de terreno, permite el recorte de los tiempos de 

ejecución de la obra y la reducción de los costes de mano de obra y materiales necesarios, frente a la 

cimentación de micro-pilotes a base de hormigón. 

Ejecución:  

El hincado se efectúa con una maquina hincapostes que levanta cada unidad, la apoya de punta sobre el 

suelo y la fuerza por medio de la caída de una maza desde una altura prefijada, golpeando sobre la cabeza 

del pilote en forma repetitiva hasta enterrarla a la longitud requerida. En la cabeza del pilote se dispone una 
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sufridera, pieza de madera que recibe directamente los golpes de la maza que golpea, para evitar que se 

generen fisuras en cabeza de cada tramo de perfil hincado. 

En caso de daños, las cabezas de los postes se repararán in situ y se le aplicará con galvanizado en frio.  

Medición y Abono:  

Las unidades previstas de medición son las mismas cimentaciones de las estructuras solares. 

4.1.2.2. Suministro y Montaje de l Seguidor Solar   

La secuencia de montaje se establece a partir de los planos y documentación técnica del fabricante optimizado 

el proceso en cuanto a seguridad, método y tiempo. 

La coordinación, a su nivel, con las diferentes personas involucradas en la obra se realiza atendiendo a 

criterios de eficacia y seguridad. 

Ejecución:  

El montaje de la estructura se realizará de acuerdo con las indicaciones contenidas en el Plan de Montaje y 

siguiendo las especificaciones correspondientes del fabricante de la misma. 

El material deberá transportarse y manejarse con cuidado para evitar torceduras y daños. 

Todas las sales corrosivas y otros materiales extraños depositados o adheridos a la estructura con 

anterioridad o durante el montaje de ellas, deberán ser eliminadas, no pudiendo instalarse miembros 

doblados, torcidos, oxidados o dañados. 

Los topes de sujeción de módulos y la propia estructura no arrojarán sombra los módulos. 

Cada parte de la estructura debe quedar alineada nivelada y ajustada tan pronto como sea posible una vez 

que haya sido montada, la ejecución de sus uniones debe realizarse inmediatamente después. 

Control de Calidad:  

Se comprobará que las estructuras estén bien plomadas y que la trasmisión de los esfuerzos se realice 

conforme a los cálculos del Proyecto, para lo que se comprobará que los ángulos y ejes ejecutados coincidan 

con los proyectados y sus correspondientes tolerancias. Se comprobará que no existen desalineaciones que 

provoquen tensiones en los módulos solares. 

Se comprobará el correcto anclaje de las estructuras al sistema de anclaje, asegurando la correcta colocación 

de los tornillos y sistemas anti-afloje según las especificaciones técnicas de la estructura. 















 

 
Autorización Administrativa de Construcción 

Planta Solar FV con Conexión a SET Torrero 132 kV 
�3�6�)�9���³�(�O���'�H�V�F�X�E�U�L�P�L�H�Q�W�R�������´���������������0�: 

Zaragoza, Zaragoza, España 

 

 

 

 

 

2_PLIEGO CONDICIONES_El Descubrimiento 73.docx 37 
 

Los volúmenes de hormigón originados por exceso de excavación no serán de abono excepto si hubieran 

sido previamente autorizados por la Dirección de Obra sobreexcavaciones correspondientes o si 

corresponden a desprendimientos, no imputables al Contratista. En este último caso el hormigón empleado 

en su relleno se abonaría al precio correspondiente. 

Se abonará según cálculos por procedimientos geométricos, no admitiéndose ningún exceso de medición 

sobre dichas secciones, salvo aprobación expresa y por escrito de la Dirección de Obra. 

Se encuentra incluido en el precio cualquier aditivo necesario para la elaboración del mismo. 

4.2.1.3. Armaduras de Acero  

Conjunto de barras que se colocarán en el interior de la masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los 

esfuerzos a que está sometido. En todos los casos se emplearán barras B500S. 

Lo materiales se ajustarán a lo prescrito en el Artículo 600 del PG-3 para un límite elástico de 5.000 Kp/cm2, 

así como a las modificaciones del mismo en su nueva redacción de la O.M. de 21 de enero de 1988, y en la 

Instrucción EHE. 

Ejecución:  

La forma y dimensiones de las armaduras se calculará por procedimientos geométricos. Si se realizase alguna 

modificación en los empalmes o solapes de algunas barras, su distribución se hará de forma que el número 

de empalmes o solapes sea mínimo, debiendo el Contratista, en cualquier caso, someter a la aprobación del 

Director de Obra los correspondientes esquemas de despiece. 

La Dirección de obra examinará la armadura y dará su aprobación por escrito, antes de que se produzca el 

hormigonado. 

Los tipos de acero empleados en la obra son, con arreglo a la nomenclatura de la EHE: B 500 S en barras 

corrugadas. 

Cuando las mediciones realizadas superen los criterios especificados en el Proyecto, no serán de abono los 

excesos resultantes salvo autorización previa de la Dirección de Obra. En ningún caso se abonarán más de 

las unidades realmente ejecutadas. 

Las armaduras deben llevar grabadas las marcas de identificación definidas en la Instrucción EHE. 

El Contratista deberá aportar certificado del suministrador de cada partida que llegue a obra, en los que se 

garanticen las características del material. 
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Medición y Abono:  

Las armaduras de acero empleadas en hormigón armado se abonarán según cálculos geométricos. 

El precio incluye el suministro del acero hasta la obra, el ferrallado y la colocación. 

El abono de las mermas, despuntes y empalmes no definidos se considerará incluido en el del kg de armadura. 

4.2.2. Equipos y Maquinaria  

Los equipos y maquinaria deberán estar ubicados en zonas donde menos alteren y molesten las condiciones 

medio ambientales. 

Los equipos y maquinaria deberán estar en perfectas condiciones, debiendo tener perdidas o producir vertidos 

de aceites o grasas.  

En los casos en los que los condicionantes medio ambientales impuestos por la Administración Ambiental 

competente lo requiera, los equipos y maquinaria deberán llevar silenciadores. 

La maquinaria de desbroce estará dotada de extintores al objeto de sofocar de forma inmediata cualquier 

conato de incendio que pudiera provocarse al saltar una chispa durante el desbroce. 

4.2.2.1. Compactador  

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la marcha de acción 

suave.  

La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, y deberá estar compuesto 

como mínimo por un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos.  

El rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz no inferior a 

trescientos newtons por centímetro (300 N/cm) y será capaz de alcanzar una masa de al menos quince 

toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas.  

Los compactadores con rodillos metálicos no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. Los 

compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir el sentido de 

la marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el 

solape entre las huellas delanteras y las traseras. 

4.2.2.2. Camión Cisterna  
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La cisterna del camión tendrá una capacidad mínima de 10.000 l de agua, y llevará acoplado un sistema para 

el reparto homogéneo del agua en superficie para los procesos de compactación. 

4.2.2.3. Motoniveladora  

Tendrá una potencia mínima de 100 CV, y una pala con ancho mínimo de 2,5 m y un alto mínimo de 0,6 m. 

4.2.2.4. Retroexcavadora  

La retroexcavadora llevará cazos de limpieza y de cuchillas, de diferentes dimensiones según las necesidades 

del Proyecto. Tendrá una potencia mínima de 100 CV. 

4.2.2.5. Pala Cargadora  

La pala cargadora deberá disponer de una pala de excavación de tierras y de una pala para material ligero. 

La anchura mínima de las palas será de 2,5 m. 

4.2.2.6. Camión  

Se usará un camión basculante 4x4, con una capacidad mínima de carga de 14 tm. 

4.2.2.7. Cuba de Transporte de Hormigón  

La cuba de transporte del hormigón deberá ser móvil, permitiendo los movimientos de rotación para amasar 

el hormigón.  

Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido. 

Los camiones deberán disponer de los materiales para realizar la prueba de consistencia del hormigón 

mediante el cono de Abrams.  

Deberán de disponer de los adecuados sistemas para el control de distribución del hormigón. 

 

 

4.2.2.8. Bombas de Achique  

Deberá haber un número no inferior a 3 dentro del recinto de las obras, de las cuales una se dejará como 

bomba de reserva. Las bombas deberán poder sumergirse en agua. 
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La red principal de viales interiores presentará un ancho mínimo de 4 m y darán acceso a las diferentes 

Estaciones de Potencia que conforman la Planta, al área de campamento de faenas y a otros edificios como 

los almacenes y el Edificio de Control. 

Los viales de la Planta estarán compuestos por una capa base de suelo seleccionado compactado de material 

para llegar a un módulo de deformación Md=800 Kg/cm² con un espesor mínimo de 0,20 m, y una capa 

superficial de compactación de material para llegar a un módulo de deformación Md=1000 Kg/cm² con un 

espesor mínimo de 0,10 m. El trazado de los viales se diseñará considerando un radio de giro mínimo de 4 

m, y respetando una distancia mínima entre las estructuras y el borde del camino de 2 m. 

Respecto a los viales de acceso a la Planta Solar, se adecuarán en aquellos tramos en los que sea necesario 

para garantizar el paso de vehículos de carga durante la fase de obras. Se les proporcionará un ancho mínimo 

de 6 metros y se construirán sobreanchos en curvas para asegurar el paso de camiones y/o maquinaria. 

Se define en Planos las características del trazado y todos los parámetros que le afectan. 

Las calidades y características de los materiales a emplear en ejecución de los accesos vienen definidos en 

el apartado 4.2.1 (Materiales Básicos) del presente Pliego.  

Ejecución:  

Los terraplenes y las excavaciones se harán de acuerdo con lo especificado en los apartados 

correspondientes: apartados 4.2.6 y 4.2.7. 

Se procederá al extendido de las tongadas con los espesores necesarios, de cara a conseguir el espesor final 

indicado, con las tolerancias que le sean aceptables según el PG3 vigente y no presentando desviaciones 

sobre las cotas definitivas mayores de 3 cm, para lo cual se nivelará, previamente a la extensión, cada 10 m, 

comprobándose posteriormente las cotas obtenidas, en los mismos puntos.  

Posteriormente, durante la fase de Obra Civil, se ejecutarán el resto de los paquetes que forman el firme, de 

forma que se extenderá una capa de zahorra artificial, de 5 cm de espesor, compactada. 

Una vez conseguida la humectación conveniente, deducida de los pertinentes ensayos, se procederá a la 

compactación. 

Medición:  

Tanto el desmonte como el terraplén necesario para la ejecución del vial se medirán por m³ totalmente 

acabado. 

La capa de zahorra artificial se medirá por m2 totalmente acabada. 
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Ejecución de las Obras:  

El Contratista notificará al Director de Obra, con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier excavación, 

a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. El terreno natural 

adyacente al de la excavación no se modificará ni removerá sin autorización del Director de Obra. 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el Director de Obra autorizará la iniciación de las obras 

de excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en el Proyecto y obtenerse 

una superficie firme y limpia a nivel o escalonada, según se ordene. No obstante, el Director de Obra podrá 

modificar tal profundidad si, a la vista de las condiciones del terreno, lo estima necesario a fin de asegurar 

una cimentación satisfactoria. 

Se vigilarán con detalle las franjas que bordean la excavación, especialmente si en su interior se realizan 

trabajos que exijan la presencia de personas. 

También estará obligado el Contratista a efectuar la excavación de material inadecuado para la cimentación, 

y su sustitución por material apropiado, siempre que se lo ordene el Director de Obra. 

Se tomarán las precauciones necesarias para impedir la degradación del terreno de fondo de excavación en 

el intervalo de tiempo que medie entre la excavación y la ejecución de la cimentación u obra de que se trate. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y 

salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Durante el tiempo que permanezcan abiertos, el Contratista establecerá señales de peligro, especialmente 

por la noche. 

En aquellos casos en que se hayan previsto excavaciones con entibación, el Contratista podrá proponer al 

Director de Obra efectuarlas sin ella, explicando y justificando de manera exhaustiva las razones que apoyen 

su propuesta. El Director de Obra podrá autorizar tal modificación, sin que ello suponga responsabilidad 

subsidiaria alguna. Si en el Contrato no figurasen excavaciones con entibación y el Director de Obra, por 

razones de seguridad, estimase conveniente que las excavaciones se ejecuten con ella, podrá ordenar al 

Contratista la utilización de entibaciones, sin considerarse esta operación de abono independiente. 

Las entibaciones no se levantarán sin orden expresa del Director de Obra, y se elevará como mínimo 5 cm 

por encima de la línea del terreno o de la franja protectora. 

 

Control:  
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Se inicia con el control del desbroce del terreno y los trabajos de replanteo de la zanja. A continuación, se irá 

controlando durante la excavación, la calidad de los productos obtenidos y el acopio, o su retiro para transporte 

a vertedero o para préstamo según sea el caso. 

Cuando se llega al fondo de la zanja, debe comprobarse la cota de fondo y los taludes; se controla la ejecución 

de la cama de asiento si fuese necesaria. 

En último término, se controla el relleno de la zanja y la compactación de este. Se aplicará el análisis 

granulométrico (UNE 103102) y Proctor modificado (UNE 103501). 

Medición y Abono:  

El precio de la excavación de la zanja está incluido en el precio de canalizaciones eléctricas, se considerarán 

incluidos todos los medios necesarios para su instalación definitiva: mano de obra, medios auxiliares, 

suministro, instalación, etc. 

4.2.12. Canalización Eléctrica  

Los cables se colocarán dentro de tubos o canales, fijados directamente sobre las paredes, enterrados, 

directamente empotrados en estructuras, en el interior de huecos de la construcción, en bandeja o soporte de 

bandeja, según se indique en la Memoria y los Planos. 

4.2.12.1. Bandejas  

Materiales:  

Para conductores aislados en bandeja sólo se utilizarán conductores aislados con cubierta (incluidos cables 

armados o con aislamiento mineral), unipolares o multipolares según norma UNE 20.460- 5-52. 

El material usado para la fabricación será acero laminado de primera calidad, galvanizado por inmersión. 

La anchura de las canaletas será de 100 mm como mínimo, con incrementos de 100 en 100 mm. La longitud 

de los tramos rectos será de 2 m. El fabricante indicará en su catálogo la carga máxima admisible, en N/m, 

en función de la anchura y de la distancia entre soportes. Todos los accesorios, como codos, cambios de 

plano, reducciones, tes, uniones, soportes, etc., tendrán la misma calidad que la bandeja. 

 

 

Ejecución:  
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o A lo largo de la zanja debe haber rodillos dispuestos cada 3-6 m, construidos de forma que 

puedan girar libremente, tengan una base suficiente para no volcar y no puedan dañar al 

cable. A la salida de la bobina se debe colocar un rodillo de mayor anchura para abarcar las 

distintas posiciones del cable a lo ancho de la bobina. Deberá tenerse especial cuidado en la 

posición de los rodillos en todas las curvas en las que se dispondrán algunos rodillos 

verticalmente para evitar que el cable se ciña al borde de la zanja. 

o Los bordes de la zanja, así como los montones de tierra cercanos a los mismos, deberán 

estar libres de piedras, cantos u objetos que puedan caer al fondo de la zanja. 

o Agrupación de ternas. Se colocará una sujeción tipo abrazadera cada 1 m, envolviendo las 

tres fases de M.T. de forma que queden agrupadas y las mantenga unidas. 

o No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta hasta el día siguiente sin haber 

tomado antes la precaución de cubrirlo por lo menos con una capa de 0,08 m de arena fina y 

con la protección de placas de PE. 

o A mano. Cuando los cables se tiendan a mano, los operarios estarán distribuidos de manera 

uniforme a lo largo de la zanja. Habrá operarios en la entrada del cable a la zanja, en las 

curvas y en las entradas y salidas de canalizaciones. En la bobina habrá un operario que se 

ocupará exclusivamente del frenado de la misma cuando tome demasiada velocidad y uno o 

dos más se cuidarán de que todas las precauciones se realicen correctamente. Otro operario 

irá siguiendo el extremo del cable por si aparece alguna dificultad. La parada intempestiva 

del cable se anunciará mediante silbatos, timbres u otro medio de comunicación eficiente. 

o Con medios mecánicos. Cuando los cables se tiendan mediante abrazaderas, tirando del 

extremo del cable al que se le haya adaptado una manga de arrastre o cabeza apropiada, el 

esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado del conductor no debe sobrepasar el indicado 

por el fabricante de este. Será imprescindible la colocación de dinamómetros para medir dicha 

tracción. En el tendido mecánico deberán utilizarse sistemas de vigilancia y aviso, de forma 

que el operador del cabrestante pueda responder inmediatamente a la necesidad de cualquier 

parada intempestiva. Debe existir también un sistema de comunicaciones eficiente entre el 

director de obra, sus ayudantes y el personal que controla el frenado de la bobina. 

o Tendido en tubo. Los diámetros de los tubos y sus características serán los descritos en su 

apartado correspondiente. Antes de iniciar la instalación del cable hay que limpiar el tubo 

asegurándose de que no hay cantos vivos ni aristas, de que los distintos tubos están 

adecuadamente alineados y de que no existen taponamientos. Durante el tendido hay que 

proteger el cable de las bocas del tubo para evitar daños en la cubierta. Se colocará un rodillo 
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No se admitirá que el aislamiento y la cubierta estén formados por cintas o materiales cuya forma y 

dimensiones dependan de la habilidad del operario. Además, sólo se aceptarán éstas como elementos de 

sellado, cierre o relleno, debiendo ser de características autosoldable y antisurco.  

La toma de tierra de los terminales, así como en su caso, el manguito de unión de pantallas metálicas será 

de cobre estañado para ser engastados por compresión. La pieza de toma de tierra y manguito se suministrará 

como parte integrante del accesorio. 

En los empalmes se mantendrá la continuidad de la pantalla metálica, por medio de conexiones adecuadas 

que garanticen la perfecta conexión eléctrica, así como el apantallamiento total del empalme. 

Estas conexiones deberán soportar corrientes de cortocircuito no inferiores a las específicas para las pantallas 

de los cables que forman el empalme. 

Los empalmes serán confeccionados de tal forma, que estén contenidos en una sola envolvente, una por 

fase, quedando todas las conexiones en el interior. 

Los terminales enchufables se acoplarán a los transformadores de distribución o a las funciones de protección 

o de línea de las celdas prefabricadas con dieléctrico SF6, a través de las superficies de acoplamiento 

indicadas en las normas UNE-EN 50180 y UNE-EN 50181, respectivamente. 

Todos los terminales enchufables serán apantallados. La intensidad asignada de los terminales enchufables 

es 630 A, que será la intensidad admisible del correspondiente pasatapas. 

Marcas y formas de suministro: Los terminales y empalmes llevarán inscritas, de forma legible e indeleble, las 

marcas siguientes: Nombre o marca de identificación del fabricante y Año de fabricación (dos últimas cifras). 

Además de las marcas anteriores, cada elemento constitutivo del conjunto deberá llevar una referencia del 

fabricante que permita, en todo momento, la identificación de cada una de las piezas que lo constituyen. Si 

esto no fuese posible, la identificación de cada pieza puede ir marcada en su envase, siempre que dicho 

envase contenga solamente una pieza. 

Una vez finalizado el montaje del accesorio deberá poderse identificar perfectamente la marca y/o nombre 

del fabricante y el año de fabricación. 

En el embalaje de los accesorios, deberá incluirse las instrucciones detalladas de montaje en castellano y la 

relación de los elementos constitutivos del accesorio. 

Los accesorios que contengan productos químicos auxiliares deberán llevar marcados los envases con la 

denominación de su contenido. En el caso de productos tóxicos, su denominación responderá a lo 

especificado para este tipo de productos en el RD 363/1.995. 
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UNE-EN 60071-1:2006 

UNE-EN 60071-

1/A1:2010 

Coordinación de aislamiento. Parte 1: Definiciones, principios y reglas. 

Coordinación de aislamiento. Parte 1: Definiciones, principios y reglas. 

UNE-EN 60071-2:1999 Coordinación de aislamiento. Parte 2: Guía de aplicación. 

UNE-EN 60027-1:2009 Símbolos literales utilizados en electrotecnia. Parte 1: Generalidades. 

UNE-EN 60027-

1:2009/A2:2009 
Símbolos literales utilizados en electrotecnia. Parte 1: Generalidades. 

UNE-EN 60027-4:2011 
Símbolos literales utilizados en electrotécnica. Parte 4: Máquinas eléctricas 

rotativas. 

UNE-EN 60617-2:1997 
Símbolos gráficos para esquemas. Parte 2: Elementos de símbolos, símbolos 

distintivos y otros símbolos de aplicación general. 

UNE-EN 60617-3:1997 
Símbolos gráficos para esquemas. Parte 3: Conductores y dispositivos de 

conexión. 

UNE-EN 60617-6:1997 
Símbolos gráficos para esquemas. Parte 6: Producción, transformación y 

conversión de la energía eléctrica. 

UNE-EN 60617-7:1997 
Símbolos gráficos para esquemas. Parte 7: Aparamenta y dispositivos de 

control y protección. 

UNE-EN 60617-8:1997 
Símbolos gráficos para esquemas. Parte 8: Aparatos de medida, lámparas y 

dispositivos de señalización. 

UNE 207020:2012 IN 
Procedimiento para garantizar la protección de la salud y la seguridad de las 

personas en instalaciones eléctricas de ensayo y de medida de alta tensión. 

Aisladores y pasatapas:  

UNE-EN 60168:1997 
Ensayos de aisladores de apoyo, para interior y exterior, de cerámica o de 

vidrio, para instalaciones de tensión nominal superior a 1000 V. 

UNE-EN 60168/A1:1999 
Ensayos de aisladores de apoyo, para interior y exterior, de cerámica o de 

vidrio, para instalaciones de tensión nominal superior a 1 kV. 

UNE-EN 60168/A2:2001 
Ensayos de aisladores de apoyo, para interior y exterior, de cerámica o de 

vidrio, para instalaciones de tensión nominal superior a 1 kV. 

UNE 21110-2:1996 
Características de los aisladores de apoyo de interior y de exterior para 

instalaciones de tensión nominal superior a 1000 V. 
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UNE 21110-2 

ERRATUM:1997 

Características de los aisladores de apoyo de interior y de exterior para 

instalaciones de tensión nominal superior a 1000 V. 

UNE-EN 60137:2011 Aisladores pasantes para tensiones alternas superiores a 1000 V. 

UNE-EN 60507:1995 
Ensayos de contaminación artificial de aisladores para alta tensión destinados 

a redes de corriente alterna. 

Aparamenta:  

UNE-EN 62271-1:2009 Aparamenta de alta tensión. Parte 1: Especificaciones comunes. 

UNE-EN 62271-1/A1:2011 Aparamenta de alta tensión. Parte 1: Especificaciones comunes. 

UNE-EN 60439-5:2007 

Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 5: Requisitos particulares 

para los conjuntos de aparamenta para redes de distribución públicas. (Esta 

norma dejará de aplicarse el 3 de enero de 2016). 

UNE-EN 61439-5:2011 
Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 5: Conjuntos de 

aparamenta para redes de distribución pública. 

Seccionadores:  

UNE-EN 62271-102:2005 
Aparamenta de alta tensión. Parte 102: Seccionadores y seccionadores de 

puesta a tierra de corriente alterna. 

UNE-EN 62271-102:2005 

ERR:2011 

Aparamenta de alta tensión. Parte 102: Seccionadores y seccionadores de 

puesta a tierra de corriente alterna. 

UNE-EN 62271-

102:2005/A1:2012 

Aparamenta de alta tensión. Parte 102: Seccionadores y seccionadores de 

puesta a tierra de corriente alterna. 

UNE-EN 62271-

102:2005/A2:2013 

Aparamenta de alta tensión. Parte 102: Seccionadores y seccionadores de 

puesta a tierra de corriente alterna. 

Interruptores, contactores e interruptores automáticos:  

UNE-EN 60265-1:1999 
Interruptores de alta tensión. Parte 1: Interruptores de alta tensión para 

tensiones asignadas superiores a 1 kV e inferiores a 52 kV. 

UNE-EN 60265-1 

CORR:2005 

Interruptores de alta tensión. Parte 1: Interruptores de alta tensión para 

tensiones asignadas superiores a 1 kV e inferiores a 52 kV. 
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(Esta norma dejará de aplicarse el 21 de julio de 2014). 

UNE-EN 62271-103:2012 
Aparamenta de alta tensión. Parte 103: Interruptores para tensiones 

asignadas superiores a 1kV e inferiores o iguales a 52 kV. 

UNE-EN 62271-104:2010 
Aparamenta de alta tensión. Parte 104: Interruptores de corriente alterna 

para tensiones asignadas iguales o superiores a 52 kV. 

UNE-EN 60470:2001 

Contactores de corriente alterna para alta tensión y arrancadores de motores 

con contactores. 

(Esta norma dejará de aplicarse el 29 de septiembre de 2014). 

UNE-EN 62271-106:2012 
Aparamenta de alta tensión. Parte 106: Contactores, controladores y 

arrancadores de motor con contactores, de corriente alterna. 

UNE-EN 62271-100:2011 
Aparamenta de alta tensión. Parte 100: Interruptores automáticos de 

corriente alterna. 

Aparamenta bajo envolvente metálica o aislante:  

UNE-EN 62271-200:2005 

Aparamenta de alta tensión. Parte 200: Aparamenta bajo envolvente 

metálica de corriente alterna para tensiones asignadas superiores a 1 kV 

e inferiores o iguales a 52 kV. (Esta norma dejará de aplicarse el 29 de 

noviembre de 2014). 

UNE-EN 62271-200:2012 

Aparamenta de alta tensión. Parte 200: Aparamenta bajo envolvente 

metálica de corriente alterna para tensiones asignadas superiores a 1 kV 

e inferiores o iguales a 52 kV. 

UNE-EN 62271-201:2007 

Aparamenta de alta tensión. Parte 201: Aparamenta bajo envolvente 

aislante de corriente alterna para tensiones asignadas superiores a 1 kV e 

inferiores o iguales a 52 kV. 

UNE-EN 62271-203:2005 

Aparamenta de alta tensión. Parte 203: Aparamenta bajo envolvente 

metálica con aislamiento gaseoso para tensiones asignadas superiores a 

52 kV. (Esta norma dejará de aplicarse el 13 de octubre de 2014). 

UNE-EN 62271-203:2013 

Aparamenta de alta tensión. Parte 203: Aparamenta bajo envolvente 

metálica con aislamiento gaseoso para tensiones asignadas superiores a 

52 kV. 

UNE 20324:1993 Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código IP). 

UNE 20324 ERRATUM:2004 Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código IP). 
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UNE 20324/1M:2000 Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código IP). 

UNE-EN 50102:1996 
Grados de protección proporcionados por las envolventes de materiales 

eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK). 

UNE-EN 50102 CORR:2002 
Grados de protección proporcionados por las envolventes de materiales 

eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK). 

UNE-EN 50102/A1:1999 
Grados de protección proporcionados por las envolventes de materiales 

eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK). 

UNE-EN 50102/A1 

CORR:2002 

Grados de protección proporcionados por las envolventes de materiales 

eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK). 

Transformadores de potencia:  

UNE-EN 60076-1:1998 Transformadores de potencia. Parte 1: Generalidades. 

UNE-EN 60076-1/A1:2001 Transformadores de potencia. Parte 1: Generalidades. 

UNE-EN 60076-1/A12:2002 
Transformadores de potencia. Parte 1: Generalidades. (Esta norma dejará 

de aplicarse el 25 de mayo de 2014). 

UNE-EN 60076-1:2013 Transformadores de potencia. Parte 1: Generalidades. 

UNE-EN 60076-2:2013 
Transformadores de potencia. Parte 2: Calentamiento de transformadores 

sumergidos en líquido. 

UNE-EN 60076-3:2002 
Transformadores de potencia. Parte 3: Niveles de aislamiento, ensayos 

dieléctricos y distancias de aislamiento en el aire. 

UNE-EN 60076-3 

ERRATUM:2006 

Transformadores de potencia. Parte 3: Niveles de aislamiento, ensayos 

dieléctricos y distancias de aislamiento en el aire. 

UNE-EN 60076-5:2008 Transformadores de potencia. Parte 5: Aptitud para soportar cortocircuitos. 

UNE-EN 60076-11:2005 Transformadores de potencia. Parte 11: Transformadores de tipo seco. 

UNE-EN 50464-1:2010 

Transformadores trifásicos de distribución sumergidos en aceite 50 Hz, de 

50 kVA a 2500 kVA con tensión más elevada para el material de hasta 36 

kV. Parte 1: Requisitos generales. 

UNE-EN 50464-

1:2010/A1:2013 

Transformadores trifásicos de distribución sumergidos en aceite 50 Hz, de 

50 kVA a 2 500 kVA con tensión más elevada para el material hasta 36 kV. 

Parte 1: Requisitos generales. 
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UNE 21428-1:2011 

Transformadores trifásicos de distribución sumergidos en aceite 50 Hz, de 

50 kVA a 2500 kVA con tensión más elevada para el material de hasta 36 

kV. Parte 1: Requisitos generales. Complemento nacional. 

UNE 21428-1-1:2011 

Transformadores trifásicos de distribución sumergidos en aceite 50 Hz, de 

50 kVA a 2500 kVA con tensión más elevada para el material de hasta 36 

kV. Parte 1: Requisitos generales. Requisitos para transformadores 

multitensión en alta tensión. 

UNE 21428-1-2:2011 

Transformadores trifásicos de distribución sumergidos en aceite 50 Hz, de 

50 kVA a 2500 kVA con tensión más elevada para el material de hasta 36 

kV. Parte 1: Requisitos generales. Requisitos para transformadores 

bitensión en baja tensión. 

UNE-EN 50464-2-1:2010 

Transformadores trifásicos de distribución sumergidos en aceite 50 Hz, de 

50 kVA a 2500 kVA con tensión más elevada para el material de hasta 36 

kV. Parte 2-1: Transformadores de distribución con cajas de cables en el 

lado de alta y/o baja tensión. Requisitos generales. 

UNE-EN 50464-2-2:2010 

Transformadores trifásicos de distribución sumergidos en aceite 50 Hz, de 

50 kVA a 2500 kVA con tensión más elevada para el material de hasta 36 

kV. Parte 2-2: Transformadores de distribución con cajas de cables en el 

lado de alta y/o baja tensión. Cajas de cables Tipo 1 para uso en 

transformadores de distribución que cumplan los requisitos de la norma EN 

50464-2-1. 

UNE-EN 50464-2-3:2010 

Transformadores trifásicos de distribución sumergidos en aceite 50 Hz, de 

50 kVA a 2500 kVA con tensión más elevada para el material de hasta 36 

kV. Parte 2-3: Transformadores de distribución con cajas de cables en el 

lado de alta y/o baja tensión. Cajas de cables Tipo 2 para uso en 

transformadores de distribución que cumplan los requisitos de la norma EN 

50464-2-1. 

UNE-EN 50464-3:2010 

Transformadores trifásicos de distribución sumergidos en aceite 50 Hz, de 

50 kVA a 2500 kVA con tensión más elevada para el material de hasta 36 

kV. Parte 3: Determinación de la potencia asignada de transformadores 

con corrientes no sinusoidales. 

UNE-EN 50541-1:2012 

Transformadores trifásicos de distribución tipo seco 50 Hz, de 100 kVA a 

3150 kVA, con tensión más elevada para el material de hasta 36 kV. Parte 

1: Requisitos generales. 



 

 
Autorización Administrativa de Construcción 

Planta Solar FV con Conexión a SET Torrero 132 kV 
�3�6�)�9���³�(�O���'�H�V�F�X�E�U�L�P�L�H�Q�W�R�������´���������������0�: 

Zaragoza, Zaragoza, España 

 

 

 

 

 

2_PLIEGO CONDICIONES_El Descubrimiento 73.docx 105 
 

UNE-EN 21538-1:2013 

Transformadores trifásicos de distribución tipo seco 50 Hz, de 100 kVA a 

3 150 kVA, con tensión más elevada para el material de hasta 36 kV. Parte 

1: Requisitos generales. Complemento nacional. 

UNE 21538-3:1997 

Transformadores trifásicos tipo seco, para distribución en baja tensión, de 

100 a 2 500 kVA, 50 Hz, con tensión más elevada para el material de hasta 

36 kV. Parte 3: Determinación de las características de potencia de un 

transformador cargado con corrientes no sinusoidales. 

Centros de transformación prefabricados:  

UNE-EN 62271-202:2007 
Aparamenta de alta tensión. Parte 202: Centros de transformación 

prefabricados de alta tensión/baja tensión. 

UNE EN 50532:2011 
Conjuntos compactos de aparamenta para centros de transformación 

(CEADS). 

Transformadores de medida y protección:  

UNE-EN 50482:2009 
Transformadores de medida. Transformadores de tensión inductivos 

trifásicos con Um hasta 52 kV. 

UNE-EN 60044-1:2000 Transformadores de medida. Parte 1: Transformadores de intensidad. 

UNE-EN 60044-1/A1:2001 Transformadores de medida. Parte 1: Transformadores de intensidad. 

UNE-EN 60044-1/A2:2004 
Transformadores de medida. Parte 1: Transformadores de intensidad. 

(Esta norma dejará de aplicarse el 23 de octubre de 2015). 

UNE-EN 61869-1:2010 Transformadores de medida. Parte 1: Requisitos generales. 

UNE-EN 61869-2:2013 
Transformadores de medida. Parte 2: Requisitos adicionales para los 

transformadores de intensidad. 

UNE-EN 60044-5:2005 
Transformadores de medida. Parte 5: Transformadores de tensión 

capacitivos. (Esta norma dejará de aplicarse el 17 de agosto de 2014). 

UNE-EN 61869-5:2012 
Transformadores de medida. Parte 5: Requisitos adicionales para los 

transformadores de tensión capacitivos. 

UNE-EN 60044-2:1999 
Transformadores de medida. Parte 2: Transformadores de tensión 

inductivos. 

UNE-EN 60044-2/A1:2001 
Transformadores de medida. Parte 2: Transformadores de tensión 

inductivos. 
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UNE-EN 60044-2/A2:2004 
Transformadores de medida. Parte 2: Transformadores de tensión 

inductivos. (Esta norma dejará de aplicarse el 17 de agosto de 2014). 

UNE-EN 61869-3:2012 
Transformadores de medida. Parte 3: Requisitos adicionales para los 

transformadores de tensión inductivos. 

UNE-EN 60044-3:2004 Transformadores de medida. Parte 3: Transformadores combinados. 

Pararrayos:  

UNE-EN 60099-1:1996 
Pararrayos. Parte 1: Pararrayos de resistencia variable con explosores 

para redes de corriente alterna. 

UNE-EN 60099-1/A1:2001 
Pararrayos. Parte 1: Pararrayos de resistencia variable con explosores 

para redes de corriente alterna. 

UNE-EN 60099-4:2005 
Pararrayos. Parte 4: Pararrayos de óxido metálico sin explosores para 

sistemas de corriente alterna. 

UNE-EN 60099-

4:2005/A2:2010 

Pararrayos. Parte 4: Pararrayos de óxido metálico sin explosores para 

sistemas de corriente alterna. 

UNE-EN 60099-

4:2005/A1:2007 

Pararrayos. Parte 4: Pararrayos de óxido metálico sin explosores para 

sistemas de corriente alterna. 

 

Fusibles de alta tensión:  

UNE-EN 60282-1:2011 Fusibles de alta tensión. Parte 1: Fusibles limitadores de corriente. 

UNE 21120-2:1998 Fusibles de alta tensión. Parte 2: Cortacircuitos de expulsión. 

Cables y accesorios de conexión de cables:  

UNE 211605:2013 
Ensayo de envejecimiento climático de materiales de revestimiento de 

cables. 

UNE-EN 60332-1-2:2005 

Métodos de ensayo para cables eléctricos y cables de fibra óptica sometidos 

a condiciones de fuego. Parte 1-2: Ensayo de resistencia a la propagación 

vertical de la llama para un conductor individual aislado o cable. 

Procedimiento para llama premezclada de 1 kW. 

UNE-EN 60228:2005 Conductores de cables aislados. 
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UNE 211002:2012 

Cables de tensión asignada inferior o igual a 450/750 V con aislamiento 

termoplástico. Cables unipolares, no propagadores del incendio, con 

aislamiento termoplástico libre de halógenos, para instalaciones fijas. 

UNE 21027-9:2007/1C:2009 

Cables de tensión asignada inferior o igual a 450/750 V, con aislamiento 

reticulado. Parte 9: Cables unipolares sin cubierta libres de halógenos para 

instalación fija, con baja emisión de humos. Cables no propagadores del 

incendio. 

UNE 211006:2010 
Ensayos previos a la puesta en servicio de sistemas de cables eléctricos de 

alta tensión en corriente alterna. 

UNE 211620:2012 
Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido y pantalla de tubo 

de aluminio de tensión asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 20,8/36 (42) kV. 

UNE 211027:2013 

Accesorios de conexión. Empalmes y terminaciones para redes 

subterráneas de distribución con cables de tensión asignada hasta 18/30 (36 

kV). 

UNE 211028:2013 

Accesorios de conexión. Conectores separables apantallados enchufables y 

atornillables para redes subterráneas de distribución con cables de tensión 

asignada hasta 18/30 (36 kV). 

 

4.4. Sistema de Monitorización y Control  

El sistema de monitorización de la Planta será el encargado de adquirir los datos de campo, visualizarlos y 

almacenarlos, además estará comunicado con el Sistema de Control de Planta, de manera que se pueda 

llevar a cabo una monitorización y gestión integral de la misma. 

El Sistema de Control principal estará instalado en la Sala de Control y será accesible de remoto.  

Ejecución:  

En cada centro de transformación se instalará un cuadro de control, así como en el centro de control. Todos 

los inversores estarán integrados en una red de comunicaciones común. 

En el cuadro de control se aloja el hardware de adquisición de datos al cual se cablearán las señales 

analógicas de los transformadores de corriente continua. 
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1 PRESUPUESTO EJECUCIÓN  

Código  Capítulo  Ud Descripción   CanPres   �3�U�3�U�H�V�����¼���8�G����  ImpPres  
1             Estudios e Ingenierías               35.600,00�¼  

   ud Ingeniería de detalle 1,00      35.600,00 �¼           35.600,00�¼  
2             Suministro de Maquinaria y Equipos Principales            2.050.048,00�¼  

    Wp 
Módulos . Suministro de módulos tipo monocristalinos, potencia 
700 Wp, fabricante Jolywood o similar. 

6.406.400,00 0,22 ���������������������������¼ 

    Wp 

Inversores Centrales . Suministro de inversores tipo central, del 
fabricante Power Electronics  o similar, cada uno con una potencia 
de 2.495 kVA @40ºC. Incluye centro de transformación y celdas 
MT. 

6.406.400,00 0,03 �����������������������¼ 

    Wp 
Seguidores . Seguidores tipo 1 eje N-S, configuración 2Vx26, 
fabricante Soltec o similar. 

6.406.400,00 0,07 �����������������������¼ 

3             Obra Civil                                 696.910,57�¼ 

3.1 Viales de acceso            
  ml Caminos de acceso 364,33 79,48 ���������������������¼ 
3.2 Viales internos            
  ml Caminos internos 1.001,34 57,94 ���������������������¼ 
3.3 Acondicionamiento del terreno        

    ha 

Acondicionamiento del terreno. Desbroce y destoconado de la 
superficie de actuación con medios mecánicos, con carga y 
transporte 
a vertedero dentro de la parcela de los productos sobrantes para 
acopio temporal y posterior uso de la tierra vegetal dentro de la 
parcela 

13,88 1.970,27 ���������������������¼ 

3.4 Centro de transformación (CTs)         
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Código  Capítulo  Ud Descripción   CanPres   �3�U�3�U�H�V�����¼���8�G����  ImpPres  

    ud 
Cimentación CTs. Realización in situ de cimentación para los 
centros de transformación. Se incluye excavación, señalización, 
retirada de tierras sobrantes a vertedero autorizado.   

2,00 7.503,36 ���������������������¼ 

3.5 Hincas de seguidores          

    ud 
Hincado directo. Suministro e instalación de hincas con instalación 
directa en el terreno mediante hincapostes.  

            1.080,00                  42,71  ���������������������¼ 

3.6 Canalizaciones enterradas        

    ml 

Canalización enterrada para  Baja Tensión , para cableado solar y 
CC. Excavación a realizar por medios mecánicos incluyendo relleno, 
capa de arena de limpieza de espesor 600mm, suministro y 
colocación de tubo tipo PEAD de diámetro 63mm, cinta señalizadora, 
capa de arena final y compactación. Incluso retirada de tierra 
sobrante a vertedero, embocado en arquetas y edificios, pp de 
albañilería, pequeño material y todo incluido de acuerdo a pliego de 
condiciones y planos. 

2.977,08 17,08 ���������������������¼ 

    ml 

Canalización enterrada  para Media Tensión , para cables de 
conexión entre CTs y subestación o centro de seccionamiento. 
Excavación a realizar por medios mecánicos incluyendo relleno, 
capa de arena de limpieza de espesor 450mm, capa de tierra 
procedente de la excavación de espesor 600mm, suministro y 
colocación de cinta señalizadora, capa de tierra procedente la 
excavación final de espesor de 200mm y compactación. Incluso 
retirada de tierra sobrante a vertedero, embocado en arquetas y 
edificios, pp de albañilería, pequeño material y todo incluido de 
acuerdo a pliego de condiciones y planos. 

1.492,55 20,41 ���������������������¼ 
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Código  Capítulo  Ud Descripción   CanPres   �3�U�3�U�H�V�����¼���8�G����  ImpPres  

    ml 

Canalización enterrada con refuerzo de hormigón para cruces 
(caminos, arroyos, etc.) para Baja Tensión.  Excavación de 1,1 m 
de profundidad 1,2 m de anchura. Excavación realizada por medios 
mecánicos, enterrados bajo tubo, relleno con hormigón en masa 
HM100, colocación de cinta de señalización antes de la capa de 
terminación. Capa de terminación superficial. Incluso retirada de 
tierras sobrantes a vertedero autorizado. Incluso embocado en 
arquetas y edificio de centro de transformación. Incluso pp de 
ayudas de albañilería y material auxiliar. 

70,40 23,47 �������������������¼ 

    ml 

Canalización enterrada con refuerzo de hormigón para cruces 
(caminos, arroyos, etc.) para Media Tensión.  Excavación de 1,3 
m de profundidad 0,3 m de anchura. Excavación realizada por 
medios mecánicos, enterrados bajo tubo, relleno con hormigón en 
masa HM100, colocación de cinta de señalización antes de la capa 
de terminación. Capa de terminación superficial. Incluso retirada de 
tierras sobrantes a vertedero autorizado. Incluso embocado en 
arquetas y edificio de centro de transformación. Incluso pp de 
ayudas de albañilería y material auxiliar. 

1.623,96 27,93 ���������������������¼ 

    ml 

Canalización enterrada  para cables CCTV dimensiones 
450x1000mm (ancho x profundo). Excavación a realizar por medios 
mecánicos incluyendo relleno, capa de arena de limpieza de 
espesor 500mm, suministro y colocación de tubo tipo PVC de 
diámetro 100mm, cinta señalizadora, capa de arena final y 
compactación. Incluso retirada de tierra sobrante a vertedero, 
embocado en arquetas y edificios, pp de albañilería, pequeño 
material y todo incluido de acuerdo a pliego de condiciones y 
planos.  

5.474,20 15,75 ���������������������¼ 

3.7 Vallado Perimetral          
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Código  Capítulo  Ud Descripción   CanPres   �3�U�3�U�H�V�����¼���8�G����  ImpPres  

  ud 
Cimentación Vallado Perimetral. Incluye la cimentación de todos los 
postes que componen el vallado de la planta.  

1.564,00 70,63 �����������������������¼ 

3.9 Edificio de Control y Almacén O&M        

  ud 

Edificio de Control, Operación y Mantenimiento, y Almacén 
Repuestos. Instalación completa del edificio de control y almacén 
de repuestos. Incluye cimentaciones, servicios sanitarios, etc. de 
acuerdo al pliego de condiciones del proyecto.  

                   1,00       183.000,00           183.000,00�¼  

3.10 Sistema de Drenaje          

    ml 
Cuneta. Ejecución de cuneta triangular formada por la excavación y 
reperfilado de cuneta de 1.50 metros de ancho y 50 cm, con 
transporte del material sobrante de la excavación a vertedero. 

1.001,34 6,63 �������������������¼ 

4             Suministro y Montaje Mecánico      446.844,47�¼  

    ud 
Instalación de oficinas y acceso a obra . Incluye accesos, 
vallado, servicios higiénicos, locales de descanso o alojamiento y 
comedores, primeros auxilios y señalización. 

1,00 60.208,90 ���������������������¼ 

    ml 
Vallado Perimetral . Suministro, instalación y montaje del vallado. 
Incluye instalación de la malla metálica en los postes previamente 
cimentados.  

5.474,20 14,73 ���������������������¼ 

    ud 
Puerta de acceso . Suministro y montaje de la puerta de acceso de 
la planta.  

3,00 5.229,96 ���������������������¼ 

    Wp 
Seguidores . Montaje de seguidores de 1 eje según manual de 
instalación del fabricante.  

6.406.400,00 0,02 �����������������������¼ 

    Wp 
Módulos FV . Instalación de los módulos fotovoltaicos en los 
seguidores.  

6.406.400,00 0,01 ���������������������¼ 

    ud 
Cajas de conexión . Suministro e instalación de cajas de conexión 
de cables strings. Incluyen protecciones contra contactos directos, 
sobretensiones, fusibles, y sistema de monitorización.  

33,00 1.304,28 ���������������������¼ 
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Código  Capítulo  Ud Descripción   CanPres   �3�U�3�U�H�V�����¼���8�G����  ImpPres  

    ud 
Centros de Transformación . Montaje y ensamblaje de CTs. 
Incluye instalación de inversores, trafo, celdas de media tensión, 
protecciones y servicios auxiliares.  

2,00 27.538,74 ���������������������¼ 

5             Suministro y Montaje Eléctrico      239.453,63�¼  
5.1           Instalación de Baja Tensión (CC)      �����������������������¼ 

    ml 

Cable Solar 6 mm2 tipo PV ZZ-F o similar, de cobre y 1,5 kV, para 
conexión de los strings y las cajas de agrupación. Suministro, 
instalación y conexión incluido terminales, conectores MC4, y 
pequeño material. 

18.611,89 1,51 ���������������������¼ 

    ml 

Cable Solar 10 mm2 tipo PV ZZ-F o similar, de cobre y 1,5 kV, 
para conexión de los strings y las cajas de agrupación. Suministro, 
instalación y conexión incluido terminales, conectores MC4, y 
pequeño material. 

4.268,91 1,96 �������������������¼ 

    ml 

Cable baja tensión 185 mm2 tipo XZ1-AL o similar, de aluminio y 
1,5 kV, para conexión de las cajas de agrupación a los inversores. 
Suministro, instalación y conexión, incluido terminales de conexión 
y pequeño material. 

15.676,44 1,65 ���������������������¼ 

    ml 

Cable baja tensión 240 mm2  tipo XZ1-AL o similar, de aluminio y 
1,5 kV, para conexión de las cajas de agrupación a los inversores. 
Suministro, instalación y conexión, incluido terminales de conexión 
y pequeño material. 

22.087,06 2,12 ���������������������¼ 

  ml 

Cable baja tensión 300 mm2  tipo XZ1-AL o similar, de aluminio y 
1,5 kV, para conexión de las cajas de agrupación a los inversores. 
Suministro, instalación y conexión, incluido terminales de conexión 
y pequeño material. 

28.788,63 2,33 ���������������������¼ 

5.2           Instalación de Media Tensión      ���������������������¼ 
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Código  Capítulo  Ud Descripción   CanPres   �3�U�3�U�H�V�����¼���8�G����  ImpPres  

    ml 

Cable de media tensión 400 mm2  tipo RHZ1-OL o similar, de 
aluminio y 18/30 kV, para conexión de centro de transformación 
con centro de seccionamiento o subestación. Suministro, 
instalación y conexiones incluido terminales, soportes auxiliares y 
pequeño material. 

3.345,00 9,05 ���������������������¼ 

5.3           Instalación Puesta a Tierra      ���������������������¼ 

    ml 

Suministro e instalación de circuito de red de tierra compuesto 
de conductor desnudo de cobre 1x16 mm2 en fondo de zanja 
normalizada, con empalmes y derivaciones mediante soldadura 
luminotécnica. 

11.638,19 2,81 ���������������������¼ 

    ml 

Suministro e instalación de circuito de red de tierra compuesto 
de conductor desnudo de cobre 1x35 mm2 en fondo de zanja 
normalizada, con empalmes y derivaciones mediante soldadura 
luminotécnica. 

68,00 3,51 ���������������¼ 

6             Control y Comunicaciones      198.565,54 �¼ 

    ml 

Cable de fibra óptica. Suministro e instalación de cable de Fibra 
Óptica Monomodo de 12 fibras para transmisión de señales y datos 
para control, maniobra y automatismos, para la comunicación entre 
los diferentes centros de transformación y edificio de operación. 
Incluido todos los elementos auxiliares, cajas de empalmes, 
conexiones, latiguillos y pequeño material. 

2.230,00 11,33 ���������������������¼ 

    ud 

Racks de comunicaciones. Rack de comunicaciones, incluye 
router multifunciones tipo RB2011 o similar, Ethernet switches y 
módulos de alta velocidad, server y otros pequeños equipos, para 
la conexión de los centros de transformación con el sistema de 
control y comunicación central de la planta fotovoltaica. Suministro, 
instalación y conexiones incluido terminales, latiguillos y pequeño 
material. 

2,00 88,58 ���������������¼ 

    ud 
Sistema SCADA.  Suministro e instalación de SCADA para 
monitorización y control de la planta i/RS485, incluyendo conexión 
de los equipos mediante cable RS485. 

2,00 18.126,24 ���������������������¼ 
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Código  Capítulo  Ud Descripción   CanPres   �3�U�3�U�H�V�����¼���8�G����  ImpPres  

    ud 

Estación meteorológica.  Suministro e instalación de sistema de 
sensores meteorológicos para mediciones de rendimiento. 
Compuesto por: Báculo de 4 m para sensores, sensor velocidad y 
dirección de viento, piranómetro secondary standard para medición 
de GHI, piranómetro secondary standard para medición de 
radiación en el plano de los módulos FV, sensor de humedad y 
temperatura ambiente PT100, incluyendo protector de radiación 
solar, sensor de temperatura de módulos FV.  

2,00 36.985,00 ���������������������¼ 

    ud 

Sistema de control central de planta "Power Plant Controller" o 
"PPC"  para el control centralizado de la planta fotovoltaica e 
interfaz de comunicación. Suministro, instalación, conexiones, 
configuración de hardware incluido terminales, armarios, pantallas, 
teclados, software, pequeño material y todo incluido para su puesta 
en funcionamiento. 

2,00 14.000,00 ���������������������¼ 

    ud 
SAI - Suministro e Instalación de Sistema de Alimentación 
Ininterrumpida (SAI), marca Endata, Salicru o similar. 

2,00 17.450,00 ���������������������¼ 

7             Sistema de Seguridad      163.951,55�¼  

    ud 
Cimentación de báculos. Cimentación de postes de seguridad 
realizada en situ según proyecto. 

43,00 70,63 �������������������¼ 

    ud 

Poste de seguridad  tipo "Comumnas CME", Fabricadas en acero 
al carbono según Directiva de la Construcción 89/106/CEE y en 
base a la norma armonizada EN 40-5:2002 y galvanizadas por 
inmersión en caliente. 

43,00 304,55 ���������������������¼ 

    ud 
Sistema CCTV . Incluye conjunto de regulador, batería, cámaras de 
videovigilancia infrarrojas, lampara de IR, electrónica de control y 
envolvente IP 65. 

43,00 472,34 ���������������������¼ 

    ud 
Cuadro de conexión  tipo "7/TRP40/PAR", fabricante PARADOX, o 
similar. 43,00 22,50 ���������������¼ 
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Código  Capítulo  Ud Descripción   CanPres   �3�U�3�U�H�V�����¼���8�G����  ImpPres  

    ml 
Cable de fibra óptica  tipo Comelnet, monomodo y multimodo 
hasta OM4, o similar. 

5.474,20 1,50 �������������������¼ 

    ml 
Cable de alimentación eléctrica  0,6/1kV para alimentar el sistema 
CCTV. 10.948,40 6,50 ���������������������¼ 

    ud 
Sistema de control de acceso  tipo Digiplex EVO, 192 zonas, 
hasta 999 usuarios, 32 puertas, comunicación por internet, GPRS, 
GSM, SMS, Voz, Línea terrestre, o similar. 

1,00 26.611,79 ���������������������¼ 

    ud Centro de seguridad local, incluido red de datos de seguridad 1,00 9.804,44 �������������������¼ 
    ud Repuestos para montaje y puesta en marcha 1,00 4.500,00 �������������������¼ 
    ud Pruebas en fabrica 1,00 3.000,00 �������������������¼ 
    ud Almacenamiento, embalaje y transporte  1,00 3.248,56 �������������������¼ 
8 Varios          63.355,96�¼  
    ud Aspectos Medioambientales 1,00 6.834,24 �������������������¼ 
    ud Seguridad y Salud y Gestión de Residuos 1,00 17.461,35 ���������������������¼ 
    ud Dirección de obra 1,00 25.161,85 ���������������������¼ 
    ud Pruebas y puesta en marcha 1,00 12.796,53 ���������������������¼ 

   Total  Presupuesto Ejecución Material Planta Solar Fotovoltaica    ���������������������������¼ 

        
   Gastos generales (8%)    �����������������������¼ 
      Beneficio Industrial (6%)      �����������������������¼ 
   IVA (21%)   �����������������������¼ 
        
   TOTAL Presupuesto Ejecución Planta Fotovoltaica (SIN IVA)    ���������������������������¼ 
      TOTAL Presupuesto Ejecución Planta Fotovoltaica (CON IVA)      ���������������������������¼ 
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